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Objeto: CERTIFICACtON JUDtCIAL
Juzgado .IUZGADO DE I ¡t.tSTANCtA tJo 11 DE |VIURC|A
Jutcto 7512!24 Fecha tuicto lT ll7tn24

' PRESENTAIi¡TE: D. .]OSE AUGUSTO HERNATiIDEZ

PROCI'RJADOR DE f,OS TRIBUNAI.,ES .

TEÍ.,EFONO: 9682438!2
CORREO EI,ECTRONICO:

i'Do. PRIMERA INSTÁtrICIA-Ñ-

sERvrcro colÚN og EJEcucróN
Teléfono: 96A27144L Fax: 968879577
AVD. CTUDA¡ DE t.\ J]JSTIC]A. AVDA. DE I¿ JUSTICIA S/N EASE II' MURCIA

tcléfono:96827?441, Fa¡r 9688 i 95? ?

Co¡rco el€ctróDico:

Equj. polr.¡s ua ¡io : DcM

M;deio: I13o2B0 r'{ANDA¡rro.RGTRo cERTrFrc DoMrNro Y c¿RGAs.¡RT ' 688 ' I

I.G.: 30030 42 I 2A24 4045115

EJH E,IECITCION HIPOTECARIA 0000076 /2024
Procedimientoo¡iqen: /
sobfa olRias larERraa

EJECUTANTE D/ña, CAIYIAB,qNK S.A.
PTocu¡acIo¡/A ST/A. JOSE AUGUSTO HERNANDEZ FOULQUIE

Abogado/a S¡la. ANTONIO UANUEL GA¡¡IGOS JUAN

¡,:Écur¡oo . EJEcurA.Do . E.lxcurADo D/ña. ANToNro PEREz c'ARcrA' ANToNro PEREZ GurRAo '
RAP¡IL PEREZ GARCIA
Procurado¡/a S!/a. ,
¡.bogado/a Sr/a. , ,

MANDAMfENTO

procuraduriaGhdezf oulquie .

D. FRA¡ICISCO
¡DMINI STRJACION DE

MI'RCIA

Af, SR. REGISTR'ADOR

üAVIER PEREZ
.'USTICIA DEL .]DO.

GARCIA, I,ETRADO DE I,A
PRI}Í8RA INSTANCTA N. 11 DE

DEI. REGISERO DE T.A PROPIEDAD N.8 DE MT'RCIA.

ATENT¡¡.'ENTE SA¡.I'DO Y P¡RIICIPO:

Que en este Órgano judicial se siguen autos de EJECUCIoN

irporscaRre, con e,t'-n+i[e ro 00000?6 /2024, a instancia de

cÁrioe¡t* s.A., Go"trJ D. ANToNro PEREZ GARcÍA NrF:

48.498.671-c, D. ANioñÍó PEREz GUrneo NrFi 22.440'505-A Y D'

RAFAET, PEREZ GARCÍA NrF: 48.498.6'70-L, en reclamación de

69.308,53 euros en concepto de principal e intereses
ordinarios y moratorios vencidos, más otros 20'192,55 e.utos
que se fijan provi s ionalmente en concepto de intereses que' en

"u .u"o, puedan devengarse durante 1a ejecución y Las costas
de ésta, sin perjuicio de su posterior liquidaciÓn, cantidad
garantizada "ón 

eIllos blen/es que se dirá/n teniéndo10
ácordado en Auto y Decreto del día de Ia fecha, ejecutables'
en virtud de 10 establecido en e1 articulo 688 en relación con

el apartado 1deL artículo 656, ambos de la L'E'c'f dirijo e1

JwAts¡r{¡¡w
üca¡aiado a! Dar.clo

P¡oa¡t doa rb 16 Trtb¡¡¡L3

C/ C-ilCo.d@i!¡,19Itú
G¡tr B!¡i¡css C.atrr)
3000ó MtncIA
Tff¡-: 9ó8 243 t5l

9fa?j38r2
Ptt: Xt #

Puede ve,ifcar esté docuñenlo €n

FIRMA (r.): FránciscoJav¡€r Perez Garcia (1 7/07/2024 13:s1)



presente, por dupl-icado, a ese Registro de su cargo a fin deque a Ia .nayor--prevedad posible remita a este órgano judicial
cPÉtq&eg¡ó¡=egi Ia que consten los extremos previstos en e1

.. ent_eq-i,qlg-3parfado 1 de1 artícu1o 656 de la L.E.C., así comoinserción literal de la inscripción de la hipoteca que se haya
de ejecutar y en 1a que se exprese. además, que la hipoteca afavor def ejecutante en estos autos se halla subsistente y sin
cancelar of en su caso/ Ia cancelación o modi f .i- ca ci ones que
aparecj-eren en ese Registro. En todo caso, será de aplicación
1o dispuesto en et apartado 3 de1 artículo 656.

A1 nismo tiempo, hágase constar en ese Registro, por nota
margj,nal en Ia inscripci-ón de hipoteca, que se ha expedido Iacerrificación de dominio y cargas¡ exp¡esando su fecha y la
ex.lstencla de1 presente procedimiento, debiendo igualmente
proceder. en su caso, a las notificaciones previstas en e1artículo 659 y siguientes de Ia I.E.C.

Asimismo, de conformidad con 1o dispuesto en eI artícuto 656.2
de la L.E.C.. el registrador notificará, inmediatamente y de

rLcr, d_L l,etrado de 1a Administración de (tusticia
y al Portal de Subastas el hecho de haberse presentado otro u
otros tituJ-os que afecten o modifiquen la información inicial
a Los efectos de1 artícul-o 66?.

En tanto no se cancele por mandamiento deL Letrado de La
Administración de Justicia dicha nota marginal, el registrador
no podrá cancelar ]a hi.poteca por causas distintas a la propia
ei ecución.

El,/1os bien,/es objeto de Ia certi

DE JIJSTICIA

n reclamado es/son:

Finca registraf de Murcia núme
libro L121 folio I01, del Regi
número I (hipoteca que consta
13"), en ejecución de escritura
autorizada por el Notario de Murcia
Navarro. el dia 6 de febrero de 2019,
novada por escratura autorizada po.r
.losé Sánchez Aguilera, e1 día 2? de
2444 de Protocolo.

.ri f¡ al fñm^ ?q4Á
1a Propiedad de Murcia

de préstamo hipotecario
Don José .lavier Escolano
número 288 de Protocolo.

e1 Notario de Mál-aga Don
octubre de 2020, número

Una vez expedida 1a certificación requerida, remitase .La misma
a este órgano judicial por eI conducto del recibo det presente
mandamiento o, en su caso, nota comprensiva de Ias causas que
impidiesen su cumpf imiento.

13638,

FIRMA (1): Francisco Jav¡er perez carcia (17lOZl2024 13:51)



ADMINISTRACION
DEIUSTICIA

Se comunica al proculad.or Don ,'OSE AUGUSTO IIERNANDEZ FOITL9OfEque concurre en éI 1a cualidad de presentante deJ. manda¡nj-entolibrado al Registlo de Ia propiedad número g dé Murcia, que haEido remitido a través del sistema SIR (Sistena deIntercoDexión de Régistlos) desde esta oficr-na juclicial, Ioqu- e causará el coüespondiente asiento d.e presentación en ellibro Diario, debiendo procede!, sin cursa¡ t¡uevapresentación, a Eu diligenciamiento en e1 legiEtro yliquidaciór¡ confo¡:le a 1os requisitos 1egales exigidos.
Cuepliméntado gue sea, se procederá por e1 Registro de laPropiedad a su devolución al órgano, a iravés clel SrR./,

Dado en MURCfA a diecisiete de julio de dos mif veinticuatro.
EIII,A I.ErR¡Do DE I¿ eDMrNIsrRAcróN DE .I,srIcrA

:i"3';i::::""::,.'";ii.,0",,""",;'j,"x""i'^t:"-. 9,"'.:: nc :nieresac,as en er p¡oceso en er que ha

ru: ¡::"ljjl*.F:ili,#l"i"tltü,.":";: :i'r"i.'.1'J"*,"'.;.11\';.i".'1'i:':i.t:"'.T*¡
v¡ctimas o perjudicados, 

"*'"" ,, j:'.:t, .0"""r 
de tutelar o a la saran!ía a"r ""..r^"i"-J"-rl"

:i;":T"?.:?1""'"'?i"""'li:::'" en esta ¡eso,ución no podrán ser cedidos, ni conunic¿cios con

FIRMA (l)! Francisco lavier perez Garcia (17l07l2024 1jj51)
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D¡rección:

Teléfono:
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Observac¡one5l

Infoamación del regisüo

Salida
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REG¡STRO DE LA PROPIEDAD
MURCIA NUMCRO OIHO
ldliÉ Tte. Ir¡1. {.rirt¡ÉrÉu f"]Éii¡dó, 9. ¡'.

l0üüü t'4uRCiA

E
Registradores'

DE ESPANA

JosÉ R¡¡tóN sÁr¡c¡cz cArrNDo, R¡crsrRADoR/A TrruraR DEr REGrsrRo DE r,A PRoPTEDAD
DE REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE MURCIA OCHO, conforme al ar!ículo 19 bis de la
Ley Hipotecalia, 9E31IEI99 que:

LsLe folio forma parre de-L mandamiento de fecha diecisiete de iul o del año
dos mil veinticuatro dimanante de los autos N" '16/2024 del .ruzgado de 1

Insrancia N" 11 de Murcia-

Asiento: 891 /2024 - TITULO: CERTIFICACION 'JUDICIAI / fR ASLADo

INCIDENCIAS ¡.{AS RELEVANTES DE], PROCEDIMIENTO REGTSTRAL:
PRESENTADO 18 / 0'7 /2024

Previa calificación, conforme a1 artículo 1B de 1a Ley I-tipotecaria, deL
p-receoente mandamierLo, ha si do expedida hoy 1a cercificaci ón de cargas y

extendida -La nota margind-1, qe l¿ Finca registral núméro 13638 de lé 5ección

^é 
r. m:rñÁñ ¡a l: inc¡rrn¡inn l?a .é hiñ^ré.¡- é ins.riocron 1Eáu, Pv- r-v-a -e t..q!9ct- u- rq r,'Jvr¿Pv

4é f-¡.-á.1ñ. ca.l'ña Reñi sLral Unlco:30031000A23Ac9
E1,/Ios asiento/s practicado/s está/n bajo 1a salvaguardia de los

Tribunales y produce/n Los efectos señalados en los artícu1os 1, 17l 32' 34'
38. 41 y 97 de la Ley Hipotecaria.

se han cancelado, por caducidad: 3 afecciones fisca.les .

c6 h:ñ ^r^^Fi^¡,.j^ l¡e ^óé.a.ióñéc ré.risfrálee drré qa Fsné.i'i.¡1 an 1a
minuta que se acornpaña. Ley 8/1989, Disposición Adicional 3"-2.

CERIIFICO que:
- Tras 1a consulta efectuada a 1a sede electronica deI Registro PubLico

Concursal del Ministerio de Justlcia/ resufta que los intervinientes en e1
pr:ecedente documento, no aparecen en e1 citado Registro corno deudores

r:< ^,'., a< h>¡ ñi,o.l..ió ár.hi v:ñas qaa: s_-.) v t é ¡ -'onada

en la citada inscripción; de confolmidad con fo establecido en Ia resolución
DGRN de 2 de enero de 2019, en virtud de 1a cual, el reglstr.ador puede
consuftar aqueflas bases de datos a las cuales puede tener acceso por razón de
su cargo.

- Ha s.ido comprobada 1a autenticidad de 1os documentos firmados
electr:ónicarnente, a través del cSV -código segur.o de Verificación-, en el
sentido de que el documento que ha sido presentado en esta oficina es traslado
de su original efectrónicof consultado y verificado en 1a página v¿eb de fa
entidad autorizante.

Murcia, a fecha de Ia firma.

Récuraog: La calificación negativa, que deniegue o suspenda totaf o

parcialmente eI título pr.esentado, podrá ser ¡ecurrida ante 1a

Dirección General de Seguridad Juridica y Fe Púbfica, en el plazo de un nes
contado desde 1a fecha de su notificación, conforme a 1o dispuesto en los
artícu.Los 324 y siguientes de la Ley Hipotecaria. También podrá ser impugnada
directamente ante los Juzgados de Primera Instancia de la Capital de la
Provincj-a de Murcia, en el plazo de dos meses contado desde Ia fecha de la
notificación, Asimismo, podrá soficitarse l-a calificación del titulo a1

Registrador def cuad¡o de sustituciones/ que oportunamente se Le indicara, en

1o! quince días siguientes a la notificación de fa calificación¿ conforme a1

articulo 275 bis de 1a Ley Hipotecaria.
Eficacia de las inscripciones (articulos It 7'7, 32' 34, 38 y 97 de la

Lev Hipotecaria): Los asientos practicados quedan bajo la sal-vaguardia de los

il ililililil1il1llillllllllllll I llll I llllllllllllll lll lll
c.s.v. : 230031082D3F¿211



Tribunafes. No podrán inscribirse o anotalse ot¡o docurnento de igual o
.Á^h: 

^,,^ ñ sa^ jr.^¡ñ¡fjhlp ¡nr é .léré.., inq.-,f^: Dara
inscribir o anotar cuafqurer orro de .fecha posterio-, ef doc-nento deberá ser
oLo!9ado por el cicular regisrraf o dicrarse en virEud de procedinien!o
judicial en e1 que djcho ciLular haya sido parre. No perjudicaran a1 EiEular
registral los títuIos que no consten inscritos o anotados con anterioridad.
Sa.lvo mala fe, eI titular será mantenido en su adquisicj.ón aunque se resuefva
o anule ef derecho de su Lransmite'tLe por causas que no consten en e.L

Registro,
ProtÉcción de datos: A los efectos de] Reglanenta General de proteccaon

de Datos 2076/6'79 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 2'7 de abril de
2016, queda informado de que 1os datos pe¡sonales han sido incorporados a los
Libros y archivos del Regjstro, cuyo responsable es el RegjsL -ador, siendo el
uso y fin de su trar.amienLo los recogidos y previ sEos expresamence en 1a
normariva regist-¿-, Ia cual sirve de base legjcimadora de este rratam:e'tLo,
La infornación en ellos contenida só1o será tratada en los supuestos previstos
legalrnente, o con objeto de satisface¡ y facilitar las soficitudes de
publicidad formaf que se formufen de acuerdo con fa norrnativa registral. En
cuanto resufte compaLib.Le con 1a normativd específica y apl-icab-Le a1 Regjstro,
se reco'rocen .l-os derechos de acceso, rectificaci on, sup.resion, oposj ción,
limir.acion y porLabilidad esLab-Lecidos en eI cicado Reglamenro, pudrendo Ios
lnteresados ejerciLarlos dirigiendo un escrito a la dirección del RegisLro o
reclamar ante la Aqencia Española de protección de Datos.

TEXTO DE LA CERTIFICACION:

CERTTFTCACTóN No: 145? / 2024

.'osÉ RA!4óN siÑcl¡Ez GA¡INDo, REGISTRADoR DE I,A PRoPIEDAD DEL DISTRITo
HIPOTECARIO DE MURCIA XÚT,CNO OCNO, TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE IA REGION
DE MURCIA

CERTIFICA: Que de acuerdo con 10 solicitado en el precedente
mandamiento, expedido por eI JUZGADO DE 1 INSTANCIA No 11 DE MURCIA firmado
electróni camen te el I-7/0-7/2024¿ dimanante de autos de Ejecución Hipotecaria no'76/2024, he exaninado los fibros de1 Archivo def Registro a mi calgo y de los
mismos resulla, en cuanto a fa finca registra.l que a continuacion se indica,

PRIMERO: Que Ia finca registraf 13638 de la
de MurcÍa -Código regisrral único: 3 0 0 3 1 0 0 0 0 2 3 0 5 9 - ,
siguiente de scripci ón:

<a^^i Áñ Áa ¡al ñ,'-i^i^i^

aparece inscrita con 1a

URBANA: NI'MERO SEIS.- Una VIVIENDA de tipo A, en 1a planta sequnda/
escalera número ¡no. Ocupa una superficie úLiI de ochenta y siete ryeLros,
cuarenta y un decinetros cuadrados, estando distribuida en varias
habitaciones, comedor, cocina, cuarto de baño y aseo. Linda ¡ frent e,
considerando este su puerta de entrada a fa vivienda, pasillo de distli-bucióni
derecha entrando, con propiedad de Don Antonio Camacho y caffe sin nombrei
izquie¡da, con la vivienda tipo B de esta nisma pfanta y escalera; y fondo,
calle de su situación. Esta vivienda fleva vinculada la praza de garaje número
diecieéis, ubicada en la pfanta de semisótano, que ocupa una superficie úti1
de veinticuatro met¡os cuadrados y .lindar frente y derecha entrando, pasillo
de disLr-ibucj.ón, Izquierda/ con fa plaza de garaje nJmero dlecisieEe; y fondo¿pasillo de distribución, Lleva tarnbién anexo e1 cuarto trastero núroero
dieciséis ubicado en dicha pfanta de semisót-ano, que ocupa una superficie útilde tres metros, noventa decímetros cuadrados que .linda: frente, pasillo dedÍstribución; derecha entrando, con el cuarto trastero número quince;
lzqulerda. con e1 diecisiete; y fondo, ca1le sin nonüle, - Forma parte del
Bfoque número UNO de edificación construido, sito en término de Murcia,partido de santiaqo y zaraiche, con sarida directa a ra carre A¡ltonio
F€rnández Rog, número 8, a través def paSillo de distribución, escalera,zaguan y portal general de esta escafera . CUOTA: Seis enteros, cinco
centésimas por ciento. - REFTRENCIA CAIASTRAL : 5O g 0501XH5058S004 oAU.

Forma parte de 1a propledad horizontal de ta finca registr:a1 13.452 dela sección 6A, en cuyo réqimen .Ie corresponde ef número de orden y cuota de

|| ilililililililililIil||ilil | ilil | ilililililt ilt tilc.S.v. : 230031O82D384211



participación antes expresados.

SEGUNDO: La fincd ¿parece inscrlta a favor de las s'guientes
personas, cada uno en cuanto a fas cuotas j-ndivisas y derechos que se indican
a continuación I

ANTONIO PEREZ GUIRAO, con DNI 22.440,505-A

DERECT¡O: 50,000000? (7/2) deI pleno dominio
TÍTul,o: HERENCIA.

ANTONIO PEREZ GUIRAO, con DNI 22.440,505-A

DERECHo: 16,6666612 (1/61 del usufrucEo
TÍTUIO: HERENCIA.

ANTONIO PEREZ GARCIA, con DNI 48'498'6?1-C

DERECHo: 8,333333t lI/12) de la nuda propiedad
TÍTUI,O: HERENCIA.

RAFAEL PEREZ GARCIA, con DNI 48.498.670-L

DERECnO: 8,333333S l1/f2) de 1a nuda propiedad
rÍru¡o: HERENCTA.

ANToNIO PEREZ GARCIA. con DNI A8'498,6'71'-C

DERECHO ¡ 1-6,66666'72 (1/6) def pleno dominio
TITUIO: HERENCIA,

RAFAEL PEREZ GARCIA, con DNI 48'498.610-L

DERECHo: L6,66666-lZ (1/6) de1 pleno dominio
TÍTWO: HERENCIA.

TITITÍ,O I Tados en viltud de escritura de partición de h€rencía otorgada €I 21

de novi€nbre de 2003 ante el notario de Murcj.a don Enilio sánch€z carPintélo
Abad, plotocoIo n" 3598.

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
HURCIA NUMERO OCHO

lilllÉ I te, ür¡1, úiit¡érrÉ¡ f"lÉlldúü, 9, J'.
Jü108 MtiR Á

Reqistradores
DE ESPAÑA

Que ]a finca está gravada con 1as siguientes cargasiTERCERO :

1.- I,A HIPOTECA OBJETO DE N¡PCUCIóT¡: HIPOTECA A fAVOT dE CAI'<ABFÑK SA,

por 1a que responde esta finca de SESENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS EUROS de

principai de1 próstamo/ crédito; de TRES MrL CUARENTA EUROS CON SESENTA Y DOS

óÉl¡frUóS de intereses ordina¡ios; hasta un tipo máximo del 10'758 anuaf
durante 18 meses de ONCE MIL DOSCIENTOS SEIS EUROS CON OCHENTA Y STETE

CÉNTIMOS dC iNIETESCS dE dEMOTA; dE TRES MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y CTNCO

EUROS cle costas y gaslos. Para 1os procedinj.entos de ejecución hipotecaria,
se tasa ]a finca a efectos de subasta en la cantidad de CTENTO UN MIL SESENTA

EUROS CON VETNTE CÉNTIMOS DOMTCILIO para notificaciones: El de Ia finca de

este núnero. VENCIMIENTO: O5 de marzo de 2035' ESCRITURA: Formafizada en

escritura de fecha o6/a2/79, autorizada en MURCIA, por DON JOSE JAVIER

ESCOIANO NAVARRo' n" de protocolo 288. Constituida por la inscripción: 13"'
Tomo: 3,g46 Libro: 1.121 Folio: 101 Fecha: 13/03/2019
MoDIFICACIONES: MODIFICADA por la inscripción 14" por MORAToRIA de conformidad
con lo d.ispuesto en ef Real Decreto Ley 19/2A2a, en relación af Real Decreto

lr ilililililil1||lllllllllllil | llll I llllllllllllll lll l||
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Ley 8/2020 de 17 de marzo de 2A2Al
veintisiete de octubr:e de dos rnil
Aguilera, numero 2444 de protocolo.

mediante escrirur¿ otorgaoa en Mafaga, el
veinte, por el Notario Don José Sánchez

PAR,A SU E.]ECUCIÓN SE EXPIDE IA PRESENTE CERTIFICACIóN, EN VTRTT'D DE!
!,ÍA¡¡DA¡{IENTO QUE ANTECEDE: EXPEDIDA CERTIFICACIóN DE DOMINIO Y CARGAS dE ESCA
fj.nca/ para la ejecución de J-a hipoteca de La inscripción 13a, nodificada I)o!Ia inscripción 14', en virEud deI mandarnie.Lo que se o.rá, d-imanarre de _Los
auLos de Ejecución Hipotecaria que con e-L nümero 16/2024 se sj guen en e.l
'r,r7d:^^ ^Á D'iñár? rñcrlncia número 11 de Murcia, a instancia de CAIXABANK,
S.A. contra don Antonio Pélez Guirao, y don A¡tonio y don Rafaé1 pérez Gareía,
en virtud de nandamiento expedido por el fetrado de fa Administr:ación de
Justicia deI Juzgado de 1u Instancia No 11 de Murcia el dj-ecisiete de jufio
def año dos mil- veinticuatro/ según nota al margen de La inscripción 13", de
hipoteca, y de la 15' de traslado.

2.- ANOTACIÓN PREVENTIVA DE EMBARGO A fAVOT dE ]A TESORERÍA GCNCRAI, OE I,¡
SEGURIDAD SOCIAL, sobre 1os derechos que tiene inscritos en esta finca et
deudor: apremiado, don ANTONIO PEREZ GARCIA, o sea, sobre el pleno dominio de
una mitad indivisa de dos terceras partes de una mitad/ y la nuda propiedad de
una mitad indivisa de una tercera pat te de una mitad, en virtud de
mandamiento firmado e I ectrónicamente el 1f de febrero d,e 2023 por el

recaudador ejecutivo de 1a Unidad de Recaudación Ejecutiva número 3O/06 de
Murcia, de la Tesorería General de Ia Seguridad Social, dinanante de1
expediente admin.i s trat j. vo de apremio núrnero 30062200235454, por deudas a fa
Seguridad Sociaf/ del Régimen Especial de Autónornos, en ¡eclamación de las
srgulentes cantidades: princlpal¿ mif cuatroclentos cuatro coma setenta y
nueve eulos; recargo, treScj.entos treinta y uno coma cero cuatro eu¡os;
intereses, treinta y cinco coma treinta y dos euros; costas e intereses
presupuestados, noventa y cinco euros, siendo ef TOTAL de mi1 ochocienros
sesenta y seis coma quince euros; según la anotación letra A, de fecha
dieciocho de abrif de dos mil veintitrés, para cuyo procedimiento se expidió
CERTIFICACION DE CARGAS con fa misma fecha,

3.- ANOTACIÓN PREVENTIVA DE EMBARGO A fAVO¡ dE 1A TESORERÍA GENERAL DE LA
SEGURTDAD socrAL¡ sobre los derechos que tiene inscritos en esta finca el
deudo¡ apremiado, don RAFAEL pÉREZ GARCfA, o sea, sobre e1 pleno dominio de
una nitad indivisa de dos terceras partes de una mitad¡ y ra nuda propiedad deuna mitad indivisa de una tercera pa¡te de una mitad, en virtud oe
mandamiento firmado el ect rónicanente el 2g de junio de 2023 por: Ia

Recaudadora Ejecutiva de 1a unidad de Recaudación Ejecutiva núrnero 3o/01 deMurcia, de 1a Tesoreria General de la Seguridad Social, dimanante de1
expediente administrativo de apremio número : 3A A1 22 OOO?S991, por deudas a1a Seguridad Social, del Réginen REG. ESp. AUTóNOMOS, en reclaroación de tassiguientes cantidades; princj.pal, cuatro rnil setenta y tres euros setenta y
ocho céntirnos; recargo¿ ochocientos catorce euros setenta y cuatro céntimos;intereses, ciento quince euros cuatro céntrmosi cos¡as e rnteresespresupuestados' trescientos euros, siendo ef rorAl de cinco mi.l trescientosEres euros clncuenta y seis céntimos; según la anotación letra B, de fechadiez de julio de dos miI veintitrés, para cuyo procedimienlo se expidi,ó
CERTIFICACION DE CARGAS con la misma fecha

CUARTO: A continuación ae ¡eproduce literálmente la hipoteca obJeEode ejécución, Ia de Ia insclipción 13", y su dodificación de Ia 14¡:

INSCRTPCIóN 13':

"urbana: c)Drco REGTSTRAL úNrco: 3 0 0 3 I a o 0 0 2 3 0 5 g . - vrvrENDA con sus anejos ycuota -cuya canstrucción se halfa termlnada descrita en fas inscripcioies 7.y 7" conforne ai tituja presentada. REFERENCIA CATASTRAL:
5080501xt6a58s00 4 jAU. - TAsAcfoñ para fa finca de esEe nuneror crENTo uN MrL
SESENTA EUROS CON VE'NTE CENTIMOS; según certificado de Tasación periciaf defecha siete de Enero de dos n1l diecinueve, que se une a ta escr_itu!:a aehrpoteca. - CARCAS insc¡itas o anotadas, sin perjuicia de fo que obre en notasnarqinaTes: ¡¡o Éie¡¡e. - Dan ANTONIO ?EREZ GUIRAO, y Don ANTO^DO y Don RAFAEL
PEREZ GARCIA, .so'¡ dueñog del doninia de esta flnca, con cardcter privativo, enfa forna y proparción que se indica en fa inscripción 7- precedente. y atroRA,
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REGISTRO DE LA PROP¡EDAD
MURCIA NUHERO OCHO

[dlle Tte. Crú1. 6ut¡ere¿ l'lell¿d0. 9, ¿'.
]OOCB MURT¡A

Reoistradores
OE ESPANA

Don ANTONIO PEREZ GARCIA, nayor de edad, soltero, vecino de Murcia, con
donicifio en zarandona, Caffe Antonio Fernándezt 4, 1"A, y con DNI/NIF núnero
48,498,671-C, co@o prestataiío, y Don ANTONIO PEREZ GUIRAO, nayor de edad,
víuda, vecino de lulurcia, con donicifio en zarandana, Ca.lfe Antonio Fernández,
4, 1"A, y con DNI/NIF núnero 22.440.505-A, y Don RAFAEL PEREZ GARCIA, nayor de
edad, solxeto, vecino de I'lurcia, con donicil-io en Aljucer, C¿-l-¿e Jesús Moreno,
36, bajo L, y con DNI/NIF núnero 48.498.670-L, estos dos úIti-úos c@o
}¡ipotec€t¿es oo de¡adoFes, por un fado, y por otro, la entidad CAIXABAIIK, 5,A,,
con CIF. A-08663619, doniciliada en vafenciat calle Pintor soro77a, núnero 2-
4, inscrita en el Regrjscro Mercantif de valencia, hoja núnero V-178351. -
debidanente represetada cono nás adefante se dirá-. CONVIENEN ef docunento que
produce fa presente, con arreglo a las siquientes CLAUSULAS: Dan ANTONIO PEREZ

'ARCIA 
y Don ANTONIO PEREZ GUIRAA, nanifiestan que la finca qae ae hi¡)oteea

coa,stíttye su vivie''.da habit|ual, ao ej.éndolo de Don RAFAEL PÉREZ GARCÍA, La
parte deudora nanifiesta que fa presente financiación si se destina a un¿
finafidad enpresaria), profesionaf o conerciaL.- cLÁusuLAs FINAN'IERAS: PAcTo
PRrttgRO. Capí¿a7 del P.r.é9tamo. La PARTE DEUDORA recibe de CaixaBank, en este
acxo, a su e¡tera satisfacción, nediante abono en cuenta, en concepto de
ptésta¡to nutuo, l-a cantidad de SE,sgllÍ¿ v NflEvE I4IL Qa¡,NZENIOS euFog -69.500,00
€luEos-. La PARTE DEUD)RA consien¿e en que de fa suna prestada se deduzcan las
cantidades precjsas para cancefar 7os gravánenes que afecten a ).a finca que en
esta escritura se hipoteca. PAC?O SE6¿'?íDO. A@ottización. A) Venciniento finaf
y devolución del préstano. El pfazo de vencinienxo final dei ptéstano viene
deterninado por los pagos convenidos en este pacto. La PARTE DEUDORA se ob).iga
a la devotución dei capltaf prestado nediante ef pago de cie'lta sesenta y ocho
cuotas sucesivas de amortización de capitai e intereses, en adefante cuatas
ú,i;rtas, de periodicidad MENSUAI', que deberán ser satisfechas' por periodos
vencidos contados de fecha a fecha a partir del dia sigruiente al últino dia de
la fracción o, en su caso, al- úl-tino dia de la úLtina cuota de in¿etés
pactada, o, en defecto de anbos, a partir del dia def otorganiento del
docunento que produce la presente, el priner dia dei periodo siquiente a] qüe
correspondan. B) Fecha de pago de la prineta y de La últina cuota nixta. L^
p¡.i-EÉra cuota nixta deberá hacerse efectiva ef dia CINCO DE ABRIL DE DOS MrL
VEINTE -05/04/2020-, y 7a ú7Xí'¡.a eI día CINCO DE ItARzO DE DOS MII' TREINTA v
cUATRo -05/03/2034-. c) Inporte de 7as cuotas nixtas. El inporte de dichas
cuotas resu-¿ta de fa apJ"icación de la fórnula aritnética núnero 2, prevista en
ei ANEXO, incorporado y protocofizado con esxa escritura, de la que fotna
parte. Las cuotas nixtas de un ¡¿jsmo periodo de revisión de jntereses, en él
sentido expresado en ef Pacto Tercero B) , serán cons¿an¿es vatiando fas de los
distintos periodos de revisión en función de l-as oscilaciones del tipa de
interés noninaT anua). apficabTe' E1 inporte de cada una de dichas cuotas
correspondientes a -¿a prinera fase de -interés dei préstano' será de @RO eu¡os
-O,OO e]dBos-. D) Atnortización anticipada. I' La PARTE DEUDORA podrá realizar
anortizaciones anticipadas sie¡¡pre que se encuentre al- cotriente de pago de fo
debido con arregfo ¿ esta esctj¿uta y que el inporxe renbofsado sea iguaf o

superior a1 CINCA por ciento del capitaf iniciaL. II. La PARTE DEUD)RA

satlsfará a ]a entidad en e-¿ no¡¡enta de fa efectiva reaLización de la
anortización una conisión por anortización anticipada del UNO por ciento -
1,0002- sobre eL inporte de dicha anortización. III. No obstante ).o anterior,
cuando concurra afguna de las siguientes circunsxancias: que l-a hipoteca
recaiga sobre una vivienda y fa PARTE DEUDORA sea petsona fisica o bien que )a
PARTE DEUDOM sea persona juridica y tribute por el réginen fiscal de empresas
de reducida dinensj-ón en ef Inpuesto de sociedades, no fe será de apiicacj-ón a

7a PARTE DEUDORA la conisión por anortización anticipada indicada, s-ino gue

satisfará a la entidad una conpensación por desistiniento de .1a opetación' ya
sea por la canceLación parciai o total' que se devengará y Liquidará en é1

nisno nonento de su efectjya realización. E1 inporte de dicha conpensación
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será: a) del @RO por cíento -0,000*- del capitaf amartizada anticipadanente
cüando fa anortizacjón se praduzca en el, pfaza de cinco años a contar desde el
dia del aLorqaniento del docunenta que produce la p¡ese¡ce, b) del @RO Por
cíento -0,000*- del capital anortizada anticipadamente cuanda fa anortización
á^f i.i^A'la .é .rñ.ltj-.. , F'arfir 4al .1ia a;ñtjianr^ 1añrát en ñt.5 fiña1i2ó ef
plaza indicado en ef párrafa a) . Iv, Las anortizacjones o cancefaciones
parcja-¿es afectatan a.1 imparte de .¿as cuotas de anartizdclón remanentes, fas

---4, ^,r ió, r /e^Át.t1t. erraal ) a la fórnufa ariEnéEica
anteriarnente indicada una vez descontada la parce de cdpitai anorcizada, No
obstante CaixaBank y la PARTE DEUDORA podrán pactar fibrenente atra s.ístena o
nado de afterar el inparte a núnero de fas cuatas. PACTO 

"ER@RO. 
fr¡¿ereses

Otdíaatios, El capital dei préstana devengará íncereses a fdvor de la parte
.-r^^^^.- ^) ^ )Aó.^.Pagav(t v. PéLleutLtqdu tud pdLd
nixtas, a favor de CalxaBank, a tipos nominafes anuales. En ningún casa ef
capitaf debldo devenqará i¡tereses a favor def deudor. Para fa deterninación
de los tipos de interés apiicabLes se divjde el pldzo total del préstano en
dos fases. Ef tipo de jnterés se ninorará sj la parte deudora tiene
contratadas deterninadas nodafidades de productos y servicios bancarios, de
paga, de ínversíón a de seguro cono fos que se deLallan a continuación, u
otras equivdlentes que en el fucuro -ies pueddn s¿sLiLuirt caFercializadas por
CaixaBank, S.A. segrún se indica en e1 Anexo "Bonifj-cación deL tipo de
interés".- A) Priaera fase, La prinera fase conprenderá desde el dia def
aEarganíento d?l dacunento que produce ld presen¿e, 

'¡as¿a 
el dia CUATRO DE

MARZO DE DOS I.tIL VELNTE -04/03/2020- incfusive, siendo aplicabfe durá¡te esüe
periodo ef tipa de í¡lterés na!¿inal anua¿ de-l CIJATRO CON SETECIENTOS CINCIÍE|¡TA
por cieaXo -4,750*-. B) Seqnda fase. La sequnda fase canprenderá desde el dia
siguiente ai de finaiización de fa prinera /]as¿a el dta del vencinienEo finaf
del- préstana, subdividiéndose a su vez en periodas de revísión sucesivos dejnterés tijo de dutacióa aaua7, conxados de fecha a fecha a pdrtir dej inicia
de 1a presenLe rase. ¿os Ejpos de inEerés naninaJ anuaf, que se apLicarán
duranLe esLa fase serán variabjes, C) Devengo, liquidacíón y pago de los
incereses. ¿o.s intereses pactados se devengarán y lJquida¡án ei últino dia de
cada perioda de paqo pactado y deberán ser satísfechos, por periodos vencjdos,
ef priner dia deI periodo siguiente. La PARTE DEUDORA se obflqa a pagar: 1".
La fracción de interés que se devengue desde el dia del otorganiento dej
docunento que produce fa presente, h¿sta el dia qtATRO DE ttARZO DE nS MIL
DIECIñIJEUE -04/03/2079- incfusive, Dichos intereses se devengarán dia a dia y
la fórnula utifizada para su cálculo será 7a previsLa, a tal efecto, bajo el
núnero 7 en el ANEXO de esta escritura. 20 . Doce c|uoXas consecut-ivas dejntereses de 1a periodicidad pactada. E.1 pdgo de la prinerd se efeccuará eJ
priner dia de] periado de pago sjquiente a aquef en que haya debido
s¿üjsfacer.ge fa fracción de jntereses. Et jnparte de cada una de est¿s cuo¿as
carrespondientes a fa prinera fase de in¿erés de1 préstano será de ñSCIEN?OS
SETENTA y CINCO CON DIEZ euras -275,70 euro,s-, -1.. La pa! ¿e de jntereses
conprendida en fas cuatas mjxtas. No abstante, a sojicjtud de la ?ARTE
DEUDORA, podrá interrunpirse ef perjada de carencia e iniciar ej pago de las
cuatas nixtas. La parte de intereses cort espondjente a cada cuata nixtarAa,.tr,-: ^a t. .-t;-"-:^n de fa fórnula arjtnéLj.A nt..'r'éra ? ñré,,j<r5 . ^^¡-efecco en e1 ANEXA de esta escrjEura. Dich¿ lórnu]a será tanbién aplicable
para deterninar fa cuata de inte¡e,se.9 durante el pertodo de carencia, Losjntereses cor re spandientes a -¿os pagas que 6e hagian en fechas distintas de j.as
ptevista€ contractua fnente -por ejenpfa. por causa de vencimiento anticipado,
de anort.ización anticipada, etc.- se ente?.)derán devengados dia a dia y
liquidabTes en ef monento de su efectiva reafización, su cáfcufo se efectuara
aplicando la fórmufa aritnética número I prevista en ef ANEXO de es¿a
escritura. Durdnte fa prinera tase de] préstano y en ef supuesto de que no se
interrunpa e) periodo de carencia pacLado, ja ¿ARTE DEUDORA satisfará las
inportes tota-les siguientes: a) TRES MIL 2UINIENTOS CUARENTA y CINCO CON
CUARENTA euros -3.545,40 euros-, en concepto de jr¿ereses ordinarios, b) TRES
MIL QUINIENTOS CUARENTA y CINCA CAN CUARENTA eúros -3.545,40 euros_, en
concepto de capiLal, intereses ordinarios, comisio¡es y qascos repercuEibfes
determinab-les en ef manento de 1a farnafización de -la presente escritura.
PAC?O TER@RO.BIS. Típo de ¿n¿€¡és va¡ia.bLe, Ségrlj'rda EaEé. A) Tipa de fnterés
Noninaf. El tipa de interés naninaf apficabje en cada úno de fos perjodos derevisión de esta fase será iqual a fa suna def Índice de Referencia y dejDiferenciaf. B) indice de Referencia AdopLado. Es er d.en@ínado "R6férenc¡aínte.bancatia a ui? a¡io" que se publica por e! Bdnco de Espdñd con periodicidad
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mensual, en el Bo]etin oficial def Estado. Este Índice se define cana fa nedia
aritnética sir¿p-le r-¿ensua I de los valores djatios def lndice de referencia
eüribot que fiqura en ef Anexo def Regfanento de ejecución -UE- 2016/1368 de
1...ni<i^n,]a 11 .1é .dñ<tñ da 2n11. .ñ. el .D? '- los
indlces de referencia cruciafes utiLizados en fos mercados financieros, de
conlornidad con el Regfanenco UE- 2416 1011 del Parlanenco Eurapea y de.l
(-,.<^¡. Ft inli-é ce rafi^r^ a1 at1-i]^ñt ¿, r'ta-. de doce meses, E-l Indice de
Róférén^ie .tt,? cé fan-lrá 1'-i-ñ nühl i-Ad¡ a. ?t B.,lettn
aticial del Estddo, al úlxino dia dei segunda nes dnEe¡jor a1 de.1 inicio de
cada periodo de revisión de la segunda fase, aunque en su pubficación no se
hdya respetado ]a periodiciddd previsLa en -¿a Resolucíón que lo define. C)
Índice de Refe-rer¡cia Sustitrití7,o. No obstante, en e-¿ supues¿o de que en )a
fecha esxabl-ecida para el cáfcufa def tipo de inLerés naninaf anuaf
correspondienLe a cada periodo de jnlerés de la sequndd fase, hubiese
xranscurrido nás de dos neses sjn que ef Indice de Referencia Adoptado se
h,'hiócá -ti^t:-a¿- an a1 p.E có ¡¡^nrr¡¿ --^^ r,1diCe de Referencia el "Tipa
nedla de fas Présxanos llipatecarios a nás de tres años, para adquisición de
vivienda libr?, concedidos por .¿as entidades de credifo en España" que se
publica por ef Banco de España con periodicidad nensuaf, en ef Boietin of icia]
de] EsEado, Fl referido jndice se tanará directamen¿el es decir, cana si
estuviera expres¿do en Eerninos de inte.¿és noninal anual. La interrupcían a su

¿,,""",Á ,tn 1á-<ñ de , iéñ.ó <,,-ér¡^. " rtrs D-<-s 4- l. -)iht ir-ar-;cn st¿l
Jndice de Referenci¿ sustjtuLívo, inplicara 1a perduración de la apficabi.Iidad
a.1 préscano dei últino tipa de interés nominaf anuaJ que haya sido posible
¡e1¡uiar si réerañteñ.1;é<a 1e ^"hl i 1.iÁn en el BOE def lndice de
Referencia Adoptddo o del SusLituEivo, volverán a utiJizarse, con preferencia
.]1j ^.iné.ñ <ñhré é1 <é.t ^.1ó n¡r¡ ó¡ .;1.t,1o .lé l I i.'.' da inreráq .ónínal
anüaf carrespondiente af sigulente periodo de revislón' deteminado con
arregfo af epiqrafe B- del pacto anteriar. D) Díf,ere'ldíal. Es una naqnitüd
porcentuaf invariable durante toda La vigencia def préjtano. EI Díf,etencíal es
de zRS puntos, para ef Índice de Refetencia Adoptado y de CItATRo coN
SETEeIEN?OS CIñCÜEñTA lju'itos, para e1 Sustitutivo. E) Conunicaciones. La patte
deudora pod!:á tonar conociniento de los indices de referencia a través de su
drht i.e.ión cn é1 Polcrin Oficial def EsLddo y en la página electrónica de.1

Banco de España. Los Índ.ices de refetencia quedarán acreditados por su
publicación en e1 BoLetin aficiai del Estado a bien por su justificación
med-¿ante certiflcación de fa Dirección Generaf del Tesora y Politica
Ejnanciera o def Banco de España, asi cono tanbién por cuaJquiet otro media
adnitido en De¡echo. F) ?iPo s¡á.xiúo a efectos ¡'íP.o¡.€caÍíoa. A efectos
hipoxecarios, xanxo tespecto de fa PARTE DEUDORA como de terceros, eI tiPa
ú¡áxímo qoe puede alcanzar ef lnterés noninaf anuaf apficabfe al préstano,
dutante la fase sujeta a jnte¡eses variabfes, será def oc$o CON SE?tcIEÑÍos
cfNCrJEñTA por ciento -8,750&-. A efectos abflqacionafes taj linjtación dej
tipo de interés na existirá respecto de .1a PARTE DEUD)RA' cuya
responsabi L idad, conforne a fa Ley, será par tanto lfinltada' g) Las pattes
canv.Lenen que si en cuaLqujera de )os pet)odos de revisjo¡l dei tipo de ;nrerés
deterninados anteriornente e?,I es¿e pacta, ef valor def indice o tipo de
teferencia adoptado o e-l sustitutivo es inferior a cero. es decir, negiativol
se entenderá a fos efectos de este contrato que ef vafor def indice de
referencia es cero -a-. En e.stos casos el tipo de inüerés aplicable coincidirá
con el vafar del- diferencial. PACÍO CUARTO. CoLísiones se estipufan, a favor
de CaixaBank y a catgo de fa PARTE DEUDARA, las conisiones siguientes: A)

coüísíón de aF¡eÍt]uta sobre ef capitaf def préstana, a satisfacer en este acto
y por una sofa vez que asciende a la cantldad de: CERO eútos -0,00 euros-' B)

cofr.isíón de es¿udjo sobre ef capjtal def ptésxano, a satisfacer en esxe acto y
por una safa vez que asciende a 7a cantidad de CERO eutos -0t00 euros C)

coüísíóa dé subrogaej!ón en 7a de:ud¡a perso';al hipotecafia sobre eL capitaf del
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r.rá<' rD^ nan/l iar,r? 4? anort ización al efecEuar.? I a at'hr^1a. iñn . e.-. dutor L tzdc.L()Íl at elecEua--, _.. cuyo
nonento deberá satisfacerse, par ef nuevo deudor, UNA por cienxa LAAAZ, con
ef ninina de CUATROCIENTOS CINCUENTA CON SE?ENTA y SEIS euros -45A,76 euros .

D) RECLAMACION DE IMPAGADOS: CaixaBank podrá percibir üna cantidad por fas
qesriones qJr: se ved en la necesidad oe rea.lizar pard ld recuperacian de cdd¿
ññ<i.ión .létt,4ñrA d'té ré<tttté iññAña/l' a <t' \,^n.ini- ¿a ^r^<t )¡ - -- - -?¡nos /
canisiones, descubiertos...-. Dichas grestiones pueden consjst-i¡ en l-la¡nadas
telefónicas, SMS, aorreos e-ectrónicas, notificaciones PUSH, reuniones a
canunicacianes escritas renitidas por carreo postai o puestas a dispostcton
.ló1 .1;A1t ó ñ^r l rs .eryicios de bdnc¿ eIeCLróri-. , ! aF.]ra. -¡-¡ f;naLidad
infar¡nar at clienLe de fos inportes que adeuddt requerirle ei pago de los
nisnos, advertirle de -¿és corsecuencias de no abanar dichas inportes e jncluso
-ó^ r-i:r -^.'-anciación de su deudd, c- - r.ré-é,,ón-; i -ló1 -,1---o Je
g¡esajones llevddas a cabot CaixaBank rÉ.percutir¿ el inporLe de TRETNTA Y CINCO
eüros -35,00 euros a partir de que se genere fa prinera recfanación por
escrito soljcjLando e1 pago- P¿ra recuperar una nisma posjción deudora, no se
padrán adeudar nuevos inporLes. PACTO QVINTO. Gagtos, Serán de cuenLa de
CAIXABANK ios sigruieó(es gasLas: a) T¿sación: gasLos d" c¿s¿cion de.! innueb¡e
hLpatecada. b) NatarLa: arance¿es notariafes. c) Inpuestos: Actos Jutidicos
Dacunentados derivados de) aLarganienta de esta operación. d) GasEos de
GesLoria y Tranitación: qastos de tramitdción frente a 1a oflcina liquidddora
,ó in^r'éc¡^c A^r;\¡24^c ,e esta escritura asi cono _¿os qastos de tnscriDcjón de
1a hipateca en e-l Regristro de 1¿ Propiedad Ser¿n de cuencá de 1a pARTE DEUDORA
-¿os siE¡uientes gastos: é) Sequra de Dañas del lnnuebie hapatecada. f) Depósito
A...ieda. ñA<f^< .1ó.iv1dos dej üdoL"niri"nto ,lot .léná.iró ¡có. j.-?^ cuya
inparte se ¡ndican en ef conLr¿Lo de apertura de depósito. q) Conservacíón:
gasxas der¡vddos de -¿a cansetvacian del innueble hipacecaaa, h) Los g¿sxos
neces¿rjos en ]os gue incurra CaixaBank para exigir a fa qARTE DEUDORA e7 paqo
de sus ablig¿ciones, en .¿so de incunplinienLa y, en parLjcular, los
honorarios de fetrado y derechos de pracurador, en caso de reclanación
judiciaf con inposición de costas a7 deudor, cuanda la intervención de
aquellas ¡esulte preceptiva. PACTO SEXTO. fate_reses de demc.ra, En caso de no
sarisfacerse a Caix¿Ba1k, a su debida Lienpa, las obl id¿cianes pecunidt ias
deriv¿das de/ p¡esenae conEraco, inc!uso las nac¡das par a¿usa de vencinienLo
anticipado, e.L capiLal adeudado, can independencia de que se hay¿ íniciado o
no su reclanacjón judicial, devengará dia a did in¿ereses de denora, desde el
dra siguienre .incjusive a aquel en que la falr¿ de pago se haya producida
hasta e] dia en que se rea-¿ice el paqo. El tjpo de jnte¡és de demora será e7
resrtltado de sul¡ar DOS pv-')tos aI Xípo de ioXerés reúju¡eEatoiio/o¡di'c,ario
pactado en 7a ptesente escritura, variabfe af afza o a fa baja para ajustarse
a7 resuftado de sunar Das puntos al tipa de interés remune rator io/ ordina r i-a
viqente en cada nonentat sj¡¡ que en níngú]-J caso plteda seÍ supe¡íor al qo.e
¡ep¡éseaÉe en cada tuoúento el Íesll.7tado de BtlXíplíca. pór tFes él i¡¡terés
Legal del dírre?o. El inporte absal-uto de los intereses de demora , cuando se
devenquen, se obtendrá aplicanda ]a fórnula aritnétjaa núnero 4.bis, prevista
af efecta en e.] ANEXO NTJMERO UNO de esta escritúra. Estos intereses de denora
no podrán ser capitalizados en ninqún casat safvo en el supuesto previsto en
ef articufo 579.2.a) de la Ley de Enjuicjaniento Civij. A efiecxos
hípoteeaÍíos, tanto respecto de fa ?ARTE DEUDORA cono de terceros, el tjpo
garantizado de jnteres de denora noninaJ anual, será, cono tuáxj-úo, del DiEZ
CON SETENTA Y CIñCO pOR CIENTO -70,758- noninal. actuat. ¿AC?O SETCTO.BI'S.
Causas de ÍesoTrtción a¡lxícípada. S1n perjulcio de fa estjpul-ada en los
rest¿nte,s páctos de-¿ presente contrato, CaixaBank, padrá resofverla y exrqt'
por anticipado ef innediato pago de ja tatafjdad de fas cantjdades que
acredite, en cualqúiera de 1os s.íguientes supuestosr 1) E, c,aso de íryago 5>orla PARTE DE|TNRA dé tres cuotas Eé¡¡suaJ.es de anartización de capitaf e
intereses o só1a de intere.ge.s derivadas de-l presente cantrato. cuando fas
cuotas se devenguen trinestrafnente a por periodos superiores bastará el
incünpfiniento de una sola de ellas cono causa de resofücjón def cantrato. 2)
Si no se paqasen cüando fueran Cevengadas Las contribucianes , j,,n¡2uestos.
arbitrios y ¿asds que qraven l¿ finca, asi cana -¿os E¡as¿os de .ra canunidad efréqinen de propiedad harizontal-, e¡ su cásol siempre que fos mismos grocen depreferencia fegaf de cobro sobre fa hipoteca. 3) si fa finca estuvle¡a
afectada pot afgúna carga o qfavamen, no conocido en este nonentc, o
fornafizado con posterioridad, que tuviera rango registraf prjoritaria a la
hapoxeca que se constituye en esta escritura, a excepción de fas afecciones alpaqa del Inpue'ta provocada6 por esta mis,?a escrjtura a por cuajquiera oxra
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RE6t5TR0 DE LA PROPIEDAD
MURCIA NUHERO OCHO

talk Tts. Cr¡1. (.rr.it¡Érre¡ l,lpll¡drl, g, :'.
10üü8 I'lURüA

Resistrr,¡$ffiR
^r^\tiA d^ id"al f^rha ¿t <; lnttiar ¡a¡tca .lí<ñíñtt\/ar" cn la.!t ''

nÁ< ol wat^r ,1? t> 
^>.añría 

hinara¡arie nüp en ?crA ec^r j¡¡rr.¡ se
constlxuye, s1 tal disninución, con refación al vafor de tasacion peticía7
hecho constar en esta escritura, tesufta de nueva vafaración practicada de
confornid¿d con .la nornaxivd del Mercddo HipoEecaria. CtÁusutas GENERALEs.
PACTO OCTAVO. Canstítacíón de híPoteca, En garantia dei paga a CaixaBank: a)
dei capíxal prestado de SEsEM¡e Y NITg!y'E MIL QUIñI ITos er¿Íos -69-500,00 éuros-
; b) del pago de sus i¡¡ü€.reses por ei plazo de .geis eeseg, ¿ razón del tipa
lniciaT pactado o def que resufte' hasta ef tope náxino establecida, de fas

'------'-- - deJ OCHA coN SETECTENTOSadJd.

CINCUENTA POR CIENT) 8,7502-; c) del pago de sus j'n¿e¡eaea de desora por ef
pfaza de dieciocho tueses, d razon del Lipo convenido, hast¿ e1 naxino
estabTecido en ef Pacxo de ¡nte¡eses de Denora, def DIEZ CON SETENTA Y CfNCo
PAR CJENT) -1A,758 , teniendo en cuenta que en ninqún cdso es¿e Linite náxino
podrá ser superior al que represente en cada momenta ef tesuftado de
ñ,t]fi^l i.Ar al i---- ;¡. .1 r^<,|ltadaltuleLpt teat PJ! !, si !.94! v-t tt! r-t ¿u!'sLtv

de sun¿r DoS punLos d1 tipo d- incerés rcnuneratorio/otdinatio pacEado en la
presente escritura; y d) de fa cantidad de ?RES MrL CUATROCIENTOS SETENTA Y

CINCO EUROS -3.475,00 eutos- para c'osXas y gast-cs, fa parte deudora, sin
perjuicio de ]a responsabifidad personaf ifinitada de fa parte deudora ' Don
ANTONIO PEREZ GARCIA, DON RAFAEL PEREZ GARCIA Y DAN ANTONIO PEREZ GUIRAO.
constítayen hípoteca, canfatne al- art' 217 del Reqfamento Hipatecario' a favor
de CaixaBank sobre e.eta fínca.- PACTO NovENO. Exte'lsión d,e 7a gatantía' Las
Partes pdc¿dn expresamenre que, junto con la finc¿ que se hipoteca, queden
tanbién hlpatecados adenás de cuantos efenentos, bienes y derec¡os se
entiendan hipotecados por disposición 7egal: a) fos objetos ftueb-¿es gue se
haffen cafacados pernanentenente en fa finca hipatecada' bien para 6u adorno'
canodidad o explotación, o bien para ei servicio de afguna industria, aunque

-11é.1,n <e.erArs-o sin ouebranto de fa nateria o deterioro del objeto. b) los
fruEos, cualquiera que sea la sixuación en que se ercue¡t¡e' c) Jas zentas
vencidas y no satisfechas af tienpo de exigi-rse e1 cunpJinienta de fa
obLigación garantizada. d) fas terrenos agreqado,, y los edificios construidos
donde antes no -los hubiere. Las indennizaciones por s¿n-restro o par
expropiacjones por causa de utili.dad públ-ica totaf o patciaJ quedan
hipotecadas por disposición Leqaf. La PARTE DEUDaRA o, en su casa' el
hipotec¿nfe no deudor concede a CaixaBank nandaLo expreso p¿ra percibi r
dlrectanente ef imporxe de estas indennizaciones y apficarfas a fa extinción
totai a parcial- de fa Financiación. devofviéndafe el- sobrante, si -lo hu¡iese'
Dicha extensión objetiva tendrá lugar sin perjuicia de -los derechos de
tetceras poseedoÍes de fas fincas hipotecadas, en los tétninos que resuftan de

fos artiiulos 112 y 113 de fa Ley Hipotecaria. PACTO DÉCIl,tO. Accíón judícia7.
si caixaBank tecurriera a fa wia iudiciaT para hacer efectiva su derecho a fa
recuperación dei débito, podrá ejercitar' a sü efección, l-a acción decfarativa
o cialquler ciase de acción eiecutiva que fe conpeta, en especial las que
recaigan sobre ef bien hipotecada, sujexando su ejercicio a lo dispuesto en

fas nornas que fas requlan. Aunque fa cantidad prestada es liquida desde la
fornalización de -¿a presen¿e operación, fas partes acuerdan que' en casa de

recfanación judicial, fa cantidad exiqibie será 1a resultante de la
liquidación efectuada par CaixaBank en fa forna conwenlda por fas partes en

este LiLulo, median¿e certiticación librada por la nisna que se aconpañará a

.La correspondiente denanda y estará infervenjda por fedatario púbIico, sin que

eTlo signifique l-a al-tetación de fa naturafeza de7 préstana ' Los

canparecientes, d efectos de la ejecución especia) hipotecaria def articDlo
687 y slguientes de fa Ley cie Enjuicianiento Civil: 1' Tasan ]a finca
nipoiecada, a efectos de SÍJ'¡A.STA ' en el inporte del vafor de tasación que se

ha hecho constar en e7 antecedente seEfundo de esta escritura, es decir' la
cantidad de cIENro vñ plzL sEgENyA EttRos coM WÍNTE Cf.NT¿ü4oS. 2. SeñaLan como
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d@ícíLío para ta práctica de los teqüerjnjentos y rtotificac'ones a que nay¿
lugar, eI de la fínca hípotecada. - En cdso de apEat pot ]a ejecución ardinaria
de ]a hipoceca, las parLes convienen expresamente que el va;ar a e.¿ec¿os de
subasta de La finca no será el detetminado en ef apartado 1 anteriar sino ef
f¿sado a Eal eIecEa por periro desiqnada confarne a la esLabfecido en las
ár.í.ü1ñ< 617 \' .ñ...rltznfa4 d^ '2 t.a" a^ Er'iti.iar.l'i--¡r1 eiwil. pAC?O

VNDÉCILA. Verrta exr-¡ajudíc.íal de7 bieB híF¡otec'ada, Don ANTONIO PEREZ GARCIA y
Don ANTONIA PEREZ GUIRAO !¡a.lrífies¿an qae 7a finea 9ué se hipoteca constíXuye
sa vívíenda habítaa7, no siéndo7o de Don RAFAEL PÉREZ GARCIA. En caso de fdfta
de paqa del capitaf o de los intereses, CaixaBank podrá tanbién recfanar ef
préstamo y cuantos derechos del rnjsno a su favor dimanen, nediante fa venta
exErajudicial de/ bie¡ hipatec¿do, contorne a 1o prevenido en el arc. 1858 d"l
Cadigo Civil y en e.l atL. 129 de la Ley Hipaxecaria, d cuyo fin se escabjece
cano vaTor de tasación de ]a finca hipatecada y 6e seña1a cano doniciTja para
la pracLica de enplazanjentas, requerjmientos y notificacjanes, incluso de
Lasación de cost¿s y ljquidación de in¿ereses y gastos. ef ffisna est¿blecjdo
en el ttPACTO DÉCrMa Acción jud;cial". La venta extrajudicial se ¡edl izará p,.tt
nedio de Notario con las fornalidades e.9tab-¿ecjdas en el Reqfanento
Hipatecario. A tal objeto, fa PARTE DEUDORA o,,'ef hipotecante na deudor,'
designa a CaixaBank cono nandataria, a los efectos def otorqaniento de la
escritura de venta de fa finca. eACTO DECIMO?ERCERO. Seglrzo de Ia fínca
hípatecada. La PARTE DEUDORA se obJiga a tener La/s finca/s que se hipateca/n
asegúrada/6 contra daños causados par incendio, explosión, tomenta y
eJemen¿os n¿tur¿7es dis¿intos de -la te¡rpescad, e:lergia nuc!e¿r y hundinienLo
.]e r^t ¡^i.. ?n .¡'ñr,añ¡ " .le nórñria <ó1\|an.ia \, .ltlranfa f^d. la itinañ-;- -.
este contrato. ¿a suna asegurada deberá coincidir con ef vafar de tasación de
fa/s finca/s, exc]uido ef vafor del suejo. En fas condiciones de fa pófiza de
sequro, deberá hacerse nención expresa a que La/s finca/s se encuentra/n
nLpoLecaaa/s y que uaJ.xaBank es su aCreedoÍ hipocecar;a incluyéndose, asinisilo
fa obliqación def asegurador de natificar a CaixaBank ]a fajta de pago de ta
prína y cualquier nadificación o incjdencia quc afecLe af sequro.- Infornactón
a la pdrte deudara -en su caso, ',y dl garanLe hipoLecante,, . A) Tasa Anual
Equivalente y Coste Totaf def préstano. Val-ores del TAE y def Coste Tatal dej
Préstano La Tasa Anual Equivalente de 1a aperación es del CUATRO CON CERO
SESEN?A Y CUATRO POR CIENTO -4,0642- y e_t Coste Totaj de fa Financiación
asciende a NOVENTA Y TRES MIL DOSCIENT)S CUARENTA Y cUATRo coN CIN]UEN,]'A Y
NUEVE eura6 -93.244,59 euros-, En su virtud, ínscrlbo en favor de CAIXABITNK,
s.¿., su derecho de bipoXada sobre e7 pleno doninio de esta finca, en fos
términos expresados, con e1 pacto sobre resofución o venciniento anticipado
par incunpfiniento de 1a obligación de paqo en Jos p]azos convenidos.- Asi
resu-¿ta def Reqi'tro, y de copla de fa escaít:u¡a otorqada en MURCIA, ef dia
SEIS DE FEBRERO DE DaS MIL DIECINUEVE, ante el, Notarjo Don Jo6é Javier
Escofano Navarrat núnero 288 de protocofo, su.bsa¡¡ada nediante díllgancía
extendlda por dicho Notario ef dia acho de l,tarzo de dos nil- diecinueve, para
incorporar e.7 certiflcado de tasación. - En dicha escritura de préstano
hipotecarja, Don ANTANIO PEREZ GUIRAA, y Don ANTONIO y Dan RAFAEL ZEREZ
GARCTA. lntervinieron en su propio nonbre y derecho; y la entidad 1ATtABANK,
s'A', estuvo -eE ,"eseú.tad.a por r-a entidad "GRUpo BC DE AsEsoRrA HrporEcARrA,
5.L.", con CIF. B-812A7A78, daniciliada en Madrid, Gforieta de Cuatro Caninos,
núner 6 7, 5o izquierdat in€crita en ef Registro Mercantif de Madrid, hoia 14
155130, en virxüd del- F,oder conferida por ',CAIXABANK, S.A,',, en escritu-ra <le
apoderaniento otorgada en Barcefona ef dia diecislete de Júfio de dos nifquince, ante ef Notario Dan Tonas Ginenez Duart, númeta j991 de protocofo,
anscrita en e_l Registro Mercantij de Barcefona, en ja hoja B_41,232
correspondiente a fa socledad, inscripcjón 791"; y a su vez, la entjdad ,,GRtJpO

BC DE ASES?RTA HrPorECARrA, s.L.", estuvo 
'.eE 

résentada. por Doña carmen vefascoOfiva, nayor de edad, wecina de Murcia, y con DNI/NIF 34.793.457-7, en virxuade escrrtura de subapade ran iento otorqada en Barcefona ei dia veintiseis deOctubre de dos nil quince, ante fa Natario Doña Berta Garcia prleto, núnero
5270 de protocolo, inscrita en ef Regjstro Mercantif de l,Iadrjd, en fa hoia pI-
155,130, inscripción 604"; copias autorizadas de dichas escrituras de podZr natenido a fa vista ei Nóxaria auxorizante, y juzqa bajo su responsabilidad confacuftades representativas suficientes para ej préstano con garantiahipotecaria, que se fotnafiza en La escritura que produce 1a presente._ Copiaautorizada electronica de ja citada escr_itur¿ de préstana hipitecario, ha st<joptesentada teTenaticanente a fas quince horas y un ninuta del dia sei.s deFebrero de dos nil diecinueve, según ef asié'¡fo 7467 dej Diario 75, habienao
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DE ESPANA

sida apartada L e Jenat.ícanence ]a citada diliqencia de suosanación, con .techa I
Aa )^1o íad,i- fesulta de nota exLendida Aó1 -;+1..t^ .4iento

.la ñ.o<anfz-i^n pfá-f:^^a^ i4-^:^. a^l f T D t7 ¿ .T ¡)-----tcdQd Ia auLaJtqutQacto.. , ..-. -"-, y
archivada la cdrta de pago del nisno.- Murcia ¿ trece de Marzo de dos nil
diecinueve. "

¡uscarpcró¡¡ 14":

"CODIGO REGISTRAL UNICO: 30037OOOO23059. VRBANA. Vivienda construida descrita
en Jas inscripciones 7', 7' y 13".-ES CB,JETO DE ESTE ASIENTO, ]a IIIPOTECA de
7a i,¡scripcióD 73', por I'ÍORATOA¿A de confarnidad con )o dispuesto en e-¿ Rea-L
DecÍeto Let 79/2020, en reJ'ación al Rea-¡. DecreXo Ley 8/2020 de 77 de aazzo de
2020, y af Acuerdo Sectariaf de las Entidades adheridas a CECA sabre
A¡1.-.ñía.f^ ,4a .r^-z.ianes de financidción de -1 ia.l.a< afé^rad.< ..r 1a
crisis del caronavirus, de 16 de abrij de 202A.- CAIXABAN( S,4., cona actuaf
LiLular de dichd hipateca, -cuyas circunst¿ncias societarias, LracLo de 1a
enLidad acreedor¿. y represenLación Jega1, se indicarán nás adeianLe-, De
confornidad con )o dispuesto en e-¿ Real Decreto Ley 19/2020, en relación af
Real Decreto Ley 8/2020 de 17 de narzo de 2020, y af Acuerdo Sectorlaf de 7as
¿ntidades adherldas a CECA sobre aplazanjenta de aperaciones de flnanciación
de c-¿jentes afectddas par fa crisis def coronavirus, de 16 de abrif de 2A2A,
CalxaBank ha convenido can la parte ACREDITADA fa novación nodificativa por
noratoria de las condicianes, def referido crédito hlpotecario con arregfa a

-¿as sigruientes, CZÁUSVZIS. - PRI],4ERA. -f¡¿Xrocfac'c,iór, de ún período de cJar.e¡.c'ia y
aqtliaeíór, de l'éncí¡¿íe'lto- EsLa cláusulá ¿jene carácter esencjal , Requld cóno
,, -,,á^A^ ,{a'.ará D^DTE ACREDITADA devo.Iver é1 .Anifal r tnraré<éc del
.té.liró o'.p ñ.rr? lundAnenEa-l de ld Car-. --^-<-, -" Aa, -^4rvatA.
CaixaBank ha convenido can la parte acredltada úodificar paz tuorató¡j.a ]a

,é .-Á{i+r ,t-n, o-,.i¡ ivá l2 i-.^-t--t;. 12é é- ^r cé-Ejdo
de introducír unos períodos de caÍencía de anortización tataf y,/o de capital,
asi cono aq)J.iar el veac.i@íetto fínal del czédito. E¡ este sentido. 7- Se
concede a 7a PARTE DEUDORA un petíodo de careocía total de anortizaclones por
noratoria feqaf con una duración de TRES MESES correspondiente a los recibos
de CINCO DE MAYO DE DOS MIL VEINTE -05/45/2420- a CINCO DE JULrO DE DOS MIL
VEINTE -05/07/2020-, durante ef cuaf únicamente na se satisfará ni capixaf ni
in¿ereses. La incroduccióa de dicho periada de carencia inpJicará por .anco fa
;^-arr,.--!Á- .^ de rds cuol¿s ¡¡irlas dé en^t t iza¡iÁ¡ A- ,rnifal e
jntereses,- 2- Se cancede a la PARTE DEUDORA un periodo de carencia parcial de
,ñ-rr;?.^:^ñ 1 n^t n^rdtñri1 s-?t^ri.1 Can und duración ae NUEVE

MESES correspandiente a fas recibos de CINCO DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTE -
05/08/2020- a CINCa DE DE ABRIL DE Dos I"IIL CUARENTA y UNO -A5/04/2021-,
durante ef cuaf únicanente se satisfarán intereses. La lntroducción de dicho
periada de carenci¿ inpJicará por tanto 1a interrupción en e.i pago oe las
cuatas nixtas de anartización de capitaf e intereses, danda conienzo en su
lúgar a1 pago de -l¿s nuev¿s cuocas de intereses. - Und vez finalizada díchas
p1¿zos de carencia, se reanudará e1 paqa de l¿s cuot¿s mixt¿s de cdpita.l e
intereses/ de periodicidad MENSUAL y par un totaf de CIENTO SESENTA Y SIETE
CUOTAS -167- cuotas.- No obstante, ta-¿es fechas deben entenderse sin perjuicio
de fa facu.ltad reconocida a fa PARTE DEUD)RA para interrunpir ei periodo de
carencia -durante ef cuaf sólo se satisfarán interese.s- e iniciat e1 paqo de
lds cuotas nixcas ef dia prinero de c,Lalquier periada de pago,- 3- 4s;nisna,
CaixaBank, s.A. ha convenido can fa parxe presxdxdrid que el plaza de
venci-&íento fín'al del présxaúo no podrá excedeÍ. ea níngún caso, deJ- día CINCO
DE I4ARZO DE DOS tlJL TRSINTA v CINCO -05/03/2035- en sustitución del que se
estabfeció en fa escritura de préstano hipotecario, o novaciones, en .s¡l caso. -
C:vARfA. - Con Las obligadas salvedades derlvadas de fo que aqui se ha convenido
respecEo al crédito hipoLecaria que gtav¿ esta finca, quedaD subsis¿et tes 7os
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¡estaD.tes paetoa y condíciones de .Ia esctitura de crédito hipotecario
reseñada, y sus novaciones en su caso,- EN SU VIRTUD, f¡tSCRfBO a favor de
CAIXABANI<, 5.A.. fa 

'IPDIEICACION 
dej préstano hipotecario de la inscripción

13', Por poÍatoria, de confornidad con lo dispuesto en el Reaf Decreto Ley
19/2020, en refación al Real Decreto Ley 8/2020 de 17 de narzo de 2020, y a]
Acuerdo SectoriaJ. de 7as Entidades adheridas a CECA sobre aplazaniento de
operaciones de financiación de cl ientes afectados por la crjsis det
coronavirus, de 16 de abrif de 2420, en fos térninos expresados.- ,4sj resu_¡ta
deL Registro, y de copia autorizada efectronica de la escEitulra otorgada en
l,Iá 7aga, e-¡ vejntisiete de octubre de dos fli-l veinte, ante eL Notario Don José
Sánchez Aqui]era, núnero 2444 de protocofo.- Dicha escritura de el-evación a
público unifateral de novación nodificativa por noratoria, ha sido autorizada
por CAÍXA8,T,¡JK, s,¿, en adefante "La Caixa", con donicifio sociaJ. actuaf en
vaLencia, ca.lfe Pintor Soro]]a, 2-4, con C,I.F. A-08-663619, inscrita en el
Reg¡istro Mercantil de Barcefona af tono 42657, fofio 33, hoja B-41232
inscripción 109". CAIXABAIIK. S.A. estuyo ¡e¡'r€ser¡tad.a por fa nercantil "GRUPO
BC DE ASESOR¡A HLPOTECARIA, 5.L.": Doniciliada en Madrid, clorieta de Cuatro
Caninos, n" 6-7, 5" Izquierda, fnscrita en el Registro MercantiL de Madrid, aj
tono 9.649, folio 102, hoja núneto M-155130, inscripción 1'. C.I.F. núnero B-
81-207078, facuLtada para este acto en virtud de escrixura autorizada por el"
Notario de Barce.lona, don Tonás cinénez Duart, ef dÍa diecisiete de julio de
dos nil quince, núnero 1,991 de protocofo, jnsc¡jto en el Reg¡jstro Mercantil
de BarceLona, en e7 tono 44.818, folio 56, hoja 41.232, inscripción 781" y
esta a su vez EepEes€¡t¿adá por Don Eduardo l4anpe f Jotge, nayor de edad, vecino
de Ma]aga, con D.N,L 25,704.464-D, facuftado para este acto en virtud de
escritura de Poder, otorgada ante La Notario de Barcelona, doña Berta Garcia
Prieto, ef dia veinticinco de abriL deL año dos nif dieeiséis, núnero 2.435 de
su protocofo, inscrita en e-l Reg,jstro nercantif de I'ladrid, al tono 34.624,
fofio 1.66, hoja 1.55130, inscripción 638', -copjas autorizadas de dichas
escrituras de poder ha tenido a fa vista eL Notario autorizante, y a su
juicio, resu-l¿a con facu.Ttades representat iva,s ,suficjentes para formafizar 7a
escrj.tura que produce fa presente-.- Copia autorizada efectronica de dicha
escritura de elevación a púbfico unifateral de novación nodificativa por
noratoria, ha aido presentada tejenat icanente a Las doce horas y quince
rninutos def dia vejntisiete de octubre de dos nif veinte, seqún ef asíe'lto 203
del Diario 79,- Autofiquidado del I.T.P. y A.J.D.- Murcia a quince de
dicienbre de dos nil veinte. "

9UÍNTO: A los efectos de los articul-os 6'14t 689 y 692 de
Enjuiciamiento Civil y 132 de fa Ley Hipotecaria, se hace constar:

Ley de

1o.- Que la finca está inscrita a favor de Las personas contra las que
se sigue eI procedimiento.

2o.- Que resulta expresamente del Registro que 1a finca hipotecada es
fa vivienda habítuaL de los deudores.

2o.- Que la hipoteca objeto de ejecución se halla subeistent€ y sin
caac€lar a favor de la parté actora .

3o.- Que seguidamente se culsan las comunicacj.ones previstas en el
articulo 689.2 de Ia Ley de Enjuicj.amiento CiviI, a los titulares de asientos
posteriores aI del derecho que se ejecuta.

SEXTO: Documentos re.Lativos a la fi.nca presentados y pendientes de
despacho, vigente el asiento de presentación, al cierre de1 Libro Diario del
dia anterior a fa fecha de expedición de la presente certificación: NO hay
documentos pendientes de despacho

Y para que

,rosÉ n¡¡¡oN sÁ¡crnz
HIPOTECARIO DE MURCIA
DE MURCIA

CERTIFICA: Que de acuerdo con
mandamiento, expedido por el JUZGADO DE 1

firmado e lect rónicamente el 1,1 /07 /2024,
Hipotecaria r\o '76/2024, he examinado los

const€, €4>ido la pr€sent€ €n Murcia, a fecha de Ia
firDa. qERTIFICACIóN No: 1457 / 2024

GAIINDO, REGISTRADOR DE I,A PROPIEDAD DEI, DISTRITO
Nú!GRo ocHo, TRTBUNA! supERroR DE arusrrcrA DE LA REG!óN

1o solicj.tado en el precedente
INSTANCIA N" 11 DE MURCIA de MURCIA
dimanante de autos de Ej ecución

fibros del Archivo del Reqistro a mi

1 ililililililililil]iltil | ilil | ililtilililt ilt t||
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REGISTRO DE LA PRCIPIEDAD
MURCIA NUMERÜ OTHO
t:ñiiH It¡). üf¡1. ü[tlrifiÉr fi*li,idü, !, .i'

:iÜclilij l.1L-lRtlA

carqo v de .Ios mismos resJlta,
'-..con!.lnuaclon se 1nolca,

PEREZ GUIAAO

P
Registradores I

DÉ ESPANA

en cuanto a la finca reqistraf que a

PRIMERO: Que Ia finca regj-stral 13638 de la sección 6' del munlclpio
de Murc:a -código reqisural unico: 3 0 0 3 1 0 0 0 0 2 3 0 r 9 - , aparece insc ua con 1a
siguiente descripción:

uRBANA: NÚMERo SEIS.- Una VIVIENDA de tipo A, en la planta segunoa,
es^ale!a númel o uno. ocLpa una superficie LL-- oe ochenca y s'eue mecros,
cr¿renra y un decímet!os cuadrados, esLando distribuida en varias
habiLaciones, comeoor, cocina, cuar!o de b¿ño y aseo' Linda: frence,
cons'qerando esce su puert¿ de en!rada a la vivienda, pasLllo de ojsL ribuci.on;
derecha entrando, con propiedad de Don Antonio Camacho y calle sin nombre;
izqu-eroa, con 1a viviend¿ lipo B de esta misma p-Lanta y esca.lerd; y fondo,
caffe de su situación. Esta vlvienda lleva vincuLada la Plaza de garaje núroero
dieciséis, ubicada er l¿ planta de semisótano, que ocupa una superficie útiI
de veinLicüatro meLros c ladrados y Ilnda: frenLe y oerecha ent'd'ldo, pasillo

^a 
Áicrrih,,^iÁñ r7^jjié,.t¡ .ó. t: ñt.:z¡ .lr .r¡rÁie njrra-^ .lié.i< ót' : v r.n,l^

v-¡-r s!

Frci I l- .ia -li <-*ih, .;'ñ. Lleva tambien anexo e. cuarto trastero núnero
diecigeís ubicado en dicha p-anra de sernrsotano, que ocupa una super'lcie u!if
de Lres me!ros, noventa dec-Lmetros cuadrados que linda: frenLe, pasillo de

distribución; derecha entrando¿ con el cuarto trastero nume¡o quince;
izquierda, con el dlecisiete; y fondo, ca.Lfe sin nombre.- Forma parte de1

Bfoque número UNo de edificación const¡uido, sito en télm-ino de Murcia,
pa¡tido de Santiago y zararche, con salida di recta a la calle A¡tonio
Fernández Ros, núnélo 8, a través del pasiflo de distribución, escalera,

r¡ nnrt¡l ¡pncra.L de esta escale.ra. CUOTA: Seis enLeros, cinco
centésirnas por ciento. - REFERENCIA CATASTRAI : 508050 1xH6058 S004 oAU.

.la 1: ñ,^ñia.lá.j h.Jri zontál .le ' -' "2 de
' 

lr¡e d !e9

¿ secc-ón 6', en cuyo regimer le corresponde e-L numero de orden v cuoca de

participación antes expresados.

SEGUNDO : i ñe.ri f a a favor de
22.440.505-ANTONIO

A

DERECHO: 50,000000? (f/2) deI pleno don.inio
rÍru¡.o, HERENC rA.
Formalizada en escritura autorlzada eI 2!/7I/A3, en MURCIA, por e1 Notario DON

EMTLTO SANCHE Z-CARPTNTERO ABAD/ n" de protocolo 3.598.
rNscn¡pcróN: ?, ToMo: 3193 , LrBRo: 368 , Fol,ro: 2'7

ANTONIO
A

22 .44A . 545-

DEREcf¡o: 1.6,66666-lZ (1/6) de1 usufructo
tÍtur,o: HERENCTA.
Formalizada en escritura autori-zada eI 2I/71/03, en MURCIA' por eI Notario DON

e¡,lrlto sÁ¡lcttoz-cARP TNTERO ABAD, no de protocofo 3.598'
¡¡rscnrpc¡ów: ?, ToMo: 3193 , LrBRo: 368 , FoLfo: 2'7

lr llililllllllllililillllllil | llll I llllllllllllll lll lil
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DERECHO: 8,3333338 17/72) de la nuda propiedad
TÍruto¡ HERENCTA.
Formalizada en escritula autorlzada eI 21,/1I/03, en MURCIA. por e1 Notario DON
EMILIO SÁNCHEZ-CARP INTERO ABAD/ no de protocolo 3.598.
INSCRIPCION: 7¿ TOMO: 3193 , LIBRO: 358 , FO],IO: 21

ANTONIO
c

R,AFAEL
L

PEREZ GARCIA

PEREZ GARCIA

PEREZ GARCIA

PEREZ GARCIA

48 . 498 . 6'7 ).-

48.498.610-

DERECHO: 8,333333? 17/72) de 1a nuda propiedad
TÍTU',o: HERENCTA.
Formalizada en escritura autorizada eI 27/17/A3, en MURCIA, po! e1 Notaria DON
EMILIO SANCHEZ-CARPINTERO ABAD, no de protocolo 3.598.
TNSCRIPCIóN: 7, TOMO: 3193 , LIBROT 368 . FOLIO: 2-7

ANTONIO
c

48 . 498 . 6-t 1,-

DERECHO: 16.6666612 (1,/6) de1 pfeno dominio
TITULO: HERENCIA.
Formalizada en escritula autorizada eI 27/77/03, en MURCIA, por el Notario DON
EMILIO SANCHEZ-CARPINTERO ABAD, nó de prorocolo 3.598.
TNSCRIPCIóN: 7. TOMO: 3193 , LIBRO: 368 , FOLIO: 2'/

RAFAEL
L

48.498.670-

DERECHO: L6t66666'72 (1/6) del pfeno dominio
TÍTuror HERENCTA.
Formalizada en escri-tura autorizada eI 2L/11/A3t en MURCIA, por e1 Notario DON
EMILIO SANCHEZ-CARPINTERO ABAD, n. de protoco.to 3.598.
INSCRIPC¡óN: 7, TOMO: 3193 , LIBRO: 368 , FOLIO: 21

Que 1a finca está gravada con fas siguientes cat gas:

1.- I,A HIPOTECA oB.]ETo DE E,'ECUCIÓN: HIPoTECA a favor de CAIXABANK sA,por Ia que responde esLa finca de SESENTA y NUEVE MIL eUINIENTOS EUROS deprincipal- deI préstamo/crédito; de TRES MIL CUARENTA EUROS CON SESENTA y DOS
CÉNTIMOS de intereses ordinaliosi hasta un tipo máximo del 10,75t anualdurante 18 meses de oNCE MrL DoscrENTos sErs EURos coN oCHENTA y srETE
CÉNTIMOS dE 1NIETCSES dE dEMOrAi dE TRES MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y CINCOEUROS de costas y gastos. para los procedimientos de ejecución hipotecaria,
se tasa la finca a efectos de subasta en ra cantidad de crENTo uN MrL SESENTA
EUROS CON VETNTE CÉNTTMOS DOMTCTLTO para notificaciones: El de fa finca deeste número. VENCIMIENTO: 05 de marzo de 2035. ESCRIIURA¡ Forna.Iizada enescrltura de fecha 06/02/1-9, autorlzada en MURCIA, por DON JOSÉ JAVIER
EscoLANo NAVARRo, no de protocolo 288. constituida por la inscripción: 13..Tomo: 3.946 Libro: 1.121 Fotio: 101 Fechat 13/03/2Oi-9
MoDrFrcAcroNEs: MODTFTCADA por la lnscripción 14" por MoRAToRTA de conformldad
con fo dlspuesto en el Real Decreto Ley 79/2020, en relación al Real DecretoLey 8/2424 de 17 de marzo de 2020l nediante escrit.ura otorgada en Málaga/ elveintisiete de octubre de dos mil veinte, por e1 Notario Don José SánchezAguilera/ número 2444 de protocolo.

PAR,A SU E.]ECUCIóN SE EXPIDE IA PRESENTE CERTIFICACIóN, EN VIRTT'D DEI¡
r'IAND¡¡'IENTO QI'E A}.¡TECEDE I EXPEDTDA CERTIFICACróN DE DOMINIO Y CNIGAS dE €gtAfinca, pala la éjecución d€ la hipoteca de la inscripción 13¡, modificada por

il ililIililililililil]ililil r ilt | ilililililt ilt t||
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HURCIA NUMERO OCHO
lüil8 Tie, üi.rl. ú|Jt¡sfru¿ f'Iell¡i0, 9. :'.

iüü08 f'ruRüA
Registradores

DE ÉsPANA
La inscripción 14', en vlrtud del mandamiento que se dirá, dimanante de los
autos de Ejecución Hipotecarla que con el número 76/2024 se siguen en el
Juzgado de Primera Instancia número 11 de Murcia, a instancia de CAIXABANK.
S.A. contla don Antonio Pérez Guirao, y don Antonio y don Raf,ael pé!€z García,
en virtud de mandamiento expedido por e1 letrado de la Admlnistración de
Justicia del ,Juzgado de 1' Instancia No 11 de Murcia e1 dlecisiete de julio
del año dos mil veinticu¿tro, según noca aI na.rgen de la inscripcjon 13", de
hlporeca, y de 1a l5' de craslado.

2.- ANOTACIÓN PREVENTIVA DE EMBARGO A fAVOT dE 1A TESORERÍA GENERAL DE LA
SEGURIDAD SOCIAL, sobre los derechos que tiene inscritos en esta finca ef
deudor apreniado, don ANTONIO PEREZ GARCIA, o sea, sobre el pleno dominio de
una mitad indivisa de dos terceras partes de una mitad, y Ia nuda propiedad de
una mitad lndivisa de una tercera parte de una mitad, en virtud de
mandamiento firmado ef ectrónicarnente e1 17 de febre!a de 2023 por el

recaudado¡ ejecutivo de 1a Unidad de Recaudación Ejecutiva número 30,/06 de
Murcia, de fa Tesorer:ía General de la segulldad Social, dimanante del
expediente admj.nistrativo de apremio núnero 30062200235454, por deudas a la
Seguridad Social, deI Réqimen Especiaf de Autónomos, en recfamación de 1as
slguientes cantidades: principal, mif cuatroclentos cuatro coma setenta y
nueve eulos; rec¿rgo, trescientos Lreinta y uno coma cero cuatro eJros,'
intereses, Lreint¿ y cinco coma Erei nta y dos éuros,. costas e intereses
presupuestados, noventa y cinco euros, siendo e1 TOTAL de miI ochocienEos
sesenta y seis coma quince euros; según la anotación tetra A, de fecha
dieciocho de abril de dos mil ve.intitrés, para cuyo procedimiento se expidió
CERTIFICACION DE CARGAS con fa misma fecha.

3.- ANOTACIÓN PREVENTIVA DE EMBARGO A fAVOT dE 1A TESORERÍA GENERAL DE LA
SEGURIDAD SOCIAL, sobre los derechos que tiene inscritos en esta finca el
deudor apremiado, don RAFAEL PÉREZ GARCÍA, o sea, sobre eI pleno dorninio de
una mitad indivisa de dos terceras partes de una mitad, y 1a nuda p¡opiedad de
una mitad indivisa de una tercera parte de una rnitad, en viltud qe
mandarniento fi¡mado e.l ect rónicamente el 28 de junio de 2023 por la

Recaudadora Ejecutiva de fa Unidad de Recaudación Ejecutiva núnero 30/01 de
Murcia, de la Tesorería General de .Ia Segurj-dad Social, dimanante del-
expediente administrativo de apremio numero : 30 OI 22 OO0?5991¡ por deudas a
.la Seguridad SociaI, de1 Régimen REG. ESp. AUTóNOMOS, en recl.anación de fas
<iñrriénl-é< ^:ñr i ¡r¡óc. !!.Lr_v.Lpdr, \jqcr_r\J ml I seLenLa y fres euros setenta y
ocho céntimos; recargo/ ochocientos catorce euros setenta y cuat¡o céntimos;
intereses, ciento quince euros cuat!o céntimosi costas e intereses
presupuestados/ trescientos euros, siendo e1 TOTAL de cinco ni1 trescienEos
-róc Frr'ñc <éiq .áñrin^<! cañí,ñ 1 afloLaclon lecra tJ, oe Iecna
diez de ju I .Lo de dos m-i1 vei ntitrés, para cuyo procedimiento se expidió
CERTIFICACION DE CARGAS con la misma fecha

CUARTO: A continuación se reproduce literalD€nte la hipoteca objeto
de ejecución, la de la inscripción 13", nodificada por la 14":

INSCRIPCIóN 13. :

"Urbana: CODIGO REGISTRAL UNICO: 3 0 0 3 1 A 0 A 0 2 3 0 5 9 . - VfVIENDA con sus anejas y
cuota -cuya canstrucción se ha77á tefn;nada descrica en Jas inscripcjaaes l.
y /- conl orne fíftll^ ñrae^ñ] a/l^ -

REü¡STRO DE LA PROPIEDAD
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REFERENCIA CATASTRAL:
5080 501XH60 5850040AU. - TASACION para fa finca de este nunero: CIENTO UN MIL
SESEN?A EUROS CON VEINTE CENTIMOS; seqún certificado de Tasación periciaj de
fecha siete de Enero de dos nil diecinueve, que se une a fa escritura de
hipoteca. - C¡RGAS inscrítas o anoEadas, sin perjuicio de fo que abre en nacas
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narqina]es: No tíe.'le,- Dan ANTONIO PEREZ GUIRAO, y Don ANTOI'IIO y Dan RAFAEL
PEREZ GARCIA, son dueñoe def daninio de e,sta fínca, con carácter privativo, en
1a Íorna y oroporción que se indica en Ja inscripción 7' p¡ecedence.- y AEoRA,
Don ANTaNIA PEREZ GARCIA, mayor de edad, soltero, vecina de Mutcia, con
donici.Iio en Zdrandonat Calle Antonio Fetnández, 4, l"A, y con DNI/NlF número
48.498.671-C, c@o ptestatario, y Don ANTONIO PEREZ GuIRAo, nayor de edad,
eittdo, vecina de Murcia, con donicilio en zarandona, Calle Antonio Fernández,
4, 1"A, y con DNI/NIF núnero 22.440,505 A, y Don RAFAEL PEREZ GARCIA, nayar de
edad, solteto, vecino de Murcia, con donicífio en Afjucer, c¿l-¿e Jesus Moreno.
35, baja L, y con DNI/NIF núnera 48.498,670-L, éstos dos úIti-úos coeo
bípotecajjtés to deud.otes, por un l-ado, y poÍ otro, fa entidad CAf XAB,AI¿K, 5,4.,
con CIF. A-08663619, doniciliada en Valencia, Calle Pintor Soro1]a, núneÍo 2-
4, inscrita en ei Reg¡is¿ro Mercanti.l de vaJ-encia, hoid nuneÍa v 178351' -
debidanente represetada cana nás adeiante se dirá-. COI,rVIENEN ef dacunento que
produce fd presente, con arreqlo a 1a6 siquiente9 CLAUSULAS: Dan ANTONIO PEREZ
GARCIA y Don ANTONIO PEREZ GUIRAO, nanifiestan que 7a fínca qae se híf}oteda
cons¿ítuye su vivianda 

',,abit|oaT, 
no aiérrdoTo de Don RAFAEL PEREZ GARCÍA, La

parte deudora nanifiesta que ]a presente flnanciación si se destina a una
finafidad enpresarja], prafesional o canerciaT.- CLAUSULAS FINANCIERAS, PACfo
PR.rMERO. CaF.ital d6.l préstatuo. La PARTE DEUDORA recibe de CaixaBank, en este
acto, a su en¿e¡a satisfacción. nediante abono en cuenta, en concepto de
présxaúo nutuo. 1a cantidad de SESE¡lfe y ñWw 2.IIL QUIñIENToS euros -69.500,00
eu''os-, La PARTE DEUDORA co¡s;en¿e en gue de la suna prestada se dedüz.¿n las
-"-r iAAA^. n-é.;cr< ñara .2n-ó1.r 1^. drár,)1ne.'?< ñ,,a .fa.'a- a 1t fin-. .rtte en
é<tá a<.rift,r2 eé hi.ófeca. PAeIO SEGÍINDO. AúoÉtízacíón. A) Vencinienta f ina.l
v d^1,^1't.iÁñ ,4^1 ñ/á<rañ^ | I ñla2ó .la wan.iñiénta I ió.1 dal ñrá<fánñ \|:^"
deLe.rninado por los pagos convenídos en este pacto. La PARTE DEUDORA se obliga
a )-a devofución def capitaf prestado nedlante ef paqo de eieoto sese'¡ta y ocho
c¡.Joxas sucesivas de anortizaclón de capitai e intereses, en ade]ante cldotas
dixxas, de periodicidad MEñSÍJAI', que deberán ser satisfechds, por periodos
vencidas canLdaos de fecha a fecha a partir del dia siguience af últino dia de
fa fracción o, en su caso, al úftino dia de la últina cuota de interés
r..¡..1e .1éfa-r^ .la )ñhr. l ir .tt ¿ti: a-l ¡^nt¡ de)Po - Leve t

ctocunento que ptoduce la presente, el priner dia del períado siguienLe al que
coz:respondan. B) Fecha de paqo de 7a prinerd y de fa úftina cuota nixta. I'a
pÍijr,era c.uota mixta deberá hacerse etectiva ef dia CINCO DE ABRIL DE DOS MIL
VEINTE -05/04/2A2A-, y la ú7tíúa eI día cfñco DE IARZO DE DoS I4IL TRErN?A y
jUATRO -05/03/2034-. C) Tnporte de las cuoLas nixtas. El inporte de dichas
cuotas resulLa de )a aplicdción de ]a fórnu,a aricnética núnero 2, prev;sca en
et ANEXO, incorporado y protocolizada can esta escritura, de fa que forna
parte. Las cuotas nixtas de un misfio perioda de revision de intereses, en el
<énri.ló awóré<a.lñ en al pa.f^ Tér.ér^ Rl .étán .onstantes variando -¿¿s de -¿os
distintos periodos de revisión en función de las oscj l¿cjones del L ipo de
i-rará< ññnjnat ant)e1 eñli-2h1ó Fl iÍñ-rla /lé cada una de dichas cuotas
cor respondientes a -¿a prinera fase de jnterés de] pré€tano, será de CERO eutos
-0,00 euros-. D) Amortización anEicipada- L. La PARTE DEUDORA podrá rea-Lizar
"r^,t iaA.i.ñé< rrri.in¡-la. .iann.a ré .l -^rríalfa ¿l- ra t. .1" fO
aéhi.lñ ^^n ar.éñtñ ;r'¡rá \' .tt^ al inn^rré .éñ¡.,^1<e.l^ "ae ia,,a.I o
q|ncri¡r a¡ ctNan ñ.-r .iént^ .1.'1 .añit )l inicial. 11. La PARTE DEUDORA

satisfará a fa entidad en ef nonento de fa efectlva rea).izacLón de fa
anortización una coni6ión por anortización anticipada del UNO por cienta -
1,000t- sobr:e el inporte de dicha anortización. III. No obstante 1o anterior,
-..)ñA^ ^^^-tirr, '1ñ1'n, Aa t2a <id,tía^t^a .i r.11ñ.rrñ. ira. ñ,,a l, hin^__^_9J ¿ tÚ ''tPe LeLd

tecaiga sobre una vivienda y ld PARTE DEUDaRA sea persona f;sica a bien que la
PARTE DEUD)RA sea persona jurldica y tribuLe por e] reg)nen fiscal de empres¿s
de reducida dimensión en el lnpuesto de sociedádes, no .]e será de aplicacion a
]a PARTE DEUD)RA la conisión por anorLiz¿ción anticipada indicada, síno que
satisfará a la entidad una compensación por desistiniento de ]a operación, ya
sea par fa cancelación parcial a xotaf, que se devenqará y liquida ri en el
misno nonento de su efectiva reafización. Ef inparte de dicha conpensacion
sera: a) def CERo pot ciento -0,000+- det capiEal anarL izado anticip¿d¿mente
cuanda l"a anartizaclón se praduzca en ef plaza de cinco años a cantar desde el
dia del otorganienta de7 docunenLa que p.oouce .la presen¿e. b) dei CERO Por
ciento -O,OOO&- de7 cap.ital anortizada anticipadanente cüando fa anartizac.Tón
anLicipada se produzca a partír del dia sjguíenxe a aqué1 en que finalizó el
pfazo indicado en eL párrafo a) . Iv. Las anortizaciones o cancefaciones
^rr.i21a< 

áfa.rrrÁn ,1 ín^^rté .la 1a< .tt^ta< .la 
^n^t¡ 

ira.ián rañananta<
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^,'¡ léc <arán ^hiérñ dé /e.Á1.,t1ñ arr?ñ1o a .Ia .fórnula aritnética
anLeriornenLe indic¿da una vez descontada la parLe de c¿pital anartizado. No
obsxante CaixaBank y fa PARTE DEUDARA podrán pactar fibremente otro sistena o
modo de alterar ef importe o núnero de fas cuotas. PACÍo TERCERo. f'¡¿€¡eses
o'rdí'¡arios. El capital def présEano devengará inEereses a favar de ]a parte
acreedora, p¿g¿deros con la nisna periodicidad esLdblecída para lds cuotas

J. ^'r''¡D¡n¡/ ¡ t-iña< -ñminat¿a rñ,'>/é< E¡ ninat)¡ .ác? el
capitaf debj:do devenqará intereses a favat def deudor. Para fa deterninación
,A 7^< rin^c .té itlt óráq inl i.¡hló< <é dítti.1- al .'1.-¡ rñ1 ¿l tlpl r.résrane en
dos fases. EL Lipo de incerés se ninorará si ld parLe deudora tiene
conLraLdoas dexerninadas nadalidades de productos y se.! i.ios bancarios, de
paqo, de inversión o de seguro cono fos que se detallan a cantinuación, u

atros equivdlon-es que en e.L futuro -les puedan sus¿ ituir, conercializados por
CaixaBank, S.A. seqún se indj-ca en e1 Anexo "Banificación def tipo de
inLerés".- A) PríIr,era fase. La primera fase conprenderá oesoe el dia del
oxo¡ganienLo del docunenco que produce .la presenLe, has¿a e.1 ai¿ CIIATRo DE

I.fARzo DE DOS MrL VEINTE -04/03/2020- inciusive, 6ienda aplicabfe durante este
periodo ef tipo de i'lteñás noúínel a!¡ua.I' de-¿ CAATRO COÑ SETECIANTOS CINCf'IENTA

¡,or ciento -4,7505-. B) Segunda fase. La sequnda fase conprenderá desde el dia
<id',iénrp el dé t;r,Ali?a,-iÁn .la 1. F'rim?.á h,ast e el día de-L vencinienta finaf
def préstano, subdividiéndose a su vez en periodos de revisión sucesjvos de
interés fijo de dazacíóa ar:ua7, contados de fecha a fecha a partir del inicio
/.1^ l' ^r^<ént F fa<é r.ó< f iñ¿rc .l? jnfarás nonin>1 >nt,¿1 ñt,a c? Añ1 i.arán

durante esta fase serán variables. C) Devenqo, fiquidación y paqo de los
intereses. ¿os irte¡eses pactados se devengatán y )iquidarán ef últino dia de
cada periodo de paqo pactado y deberán ser satisfechos, por periodos vencidos,
ef primer dia def periodo siquiente. La PARTE DEUD)RA se ob7lga a paqar: 1".
La fracción de inLerés que se devengue desde e1 dia del otorganiento deJ'

docunento que produce la presente' hasta el dia qJATRO DE I'.ARZO DE DOS MIL
DLECINaWE -04/03/2079- inc]usive. Dichas intereses se devengarán dia a d1a y
1á fñ-ntrta ,-f il i?a.Ja nár) c', '.l.Dl. <-rF 1.. nr-vista, a Ldl efecLo, bajo eJ

núnero 7 en el ANEXA de esta escritura. 2o, Doce cuotas consecutivas de
jnEereses de 1a periadicidad pactada. E1 pago de .La prinara se electuará el
priner dia del perioda de paga siguiente a aqué1 en que haya debido
satisfacerse la fracción de intereses. Ef inporte de cada una de estas cuota,s
carrespandientes a la prinera fase de interés def préstana será de DoscIEÑlos
SETENTA y CINCO CON DIEZ euroa -275,70 eu!os-. 3". La parte de intereses
canprendida en las cuotas nixt¿s. No obstante, a sollcitud de fa PARTE

DEUDARA, podrá interrunpirse ef periado de carencia e iniciar ef paqa de las
cuotas nixxds. | ¿ patLe de intereses carrespandienLe a cada cuota níxEa
re,uftará de fa apficaclón de la fórnula aritnética núneto 3 prevista a este
efecto en el- ANEXa de esta escritura. Dicha fórnula ser:á tanbién aplicable
para deter:minar fa cuota de interese,g durante ef periodo de carencia' Las
lntereses carrespondientes a -¿o.5 pagos que se haqan en fechas distlntas de fas
previstas contt actuafnente -pat ejenpTo, pot causa de venciniento anticipado'
de amortización anticipada, etc.- se entenderán devengados dia a dia y
liquidables en el monento de su efect.íva reaflzación- sü cáfcu7o se efectuará
apficando fa fórnufa aritnética núnera 7 pteví st'a en ef ANExo de esta
escritura. Duranxe fa primera fase del préstano y en ef supuesto de gue no se
interrunpa ef perioda de carencia pactado' la PARTE DEÜD)RA saxisfará lc's
in^^rra< rórá1é. Ei.'li,"ntes: a) TRES MIL QUINIENT)S CUARENTA Y CINCO CON

C:IARENTA eúras -3.545,40 eúras-, en cancepta de intereses atdinarlos' b) TRES

MILQUINIENTOSCUARENTAYCINCACONCUARENTAeUTos-3.545t4Aeuros-,en
concepta de cdpital, intereses ardinarios' comisjores y qdstos repercucibles
deterninabfes en el nonento de la fornafizacióñ de lá presente escritura.
PACTO TERCER2.BIS. TíPo de i¡ite'és varíable. Seg1')nda Fase' A) Tipo de Interes
Noninal. E] tipo de interés noninaf aplicabfe en cada üno de los periadas de
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!evisión de esLa fase sera iguaJ a la suna del tndice de Refeteacia y del
Diferenciaf. B) Índice de Referencia Adoptado. Es eJ- denc¡E¿ínado "RefeÍend,ía
ínterbancaría a lt año" que se pub]iaa por ef Banco de España con periodicidad
mensuaf, en el Boletin Aficial dei Estado, Este fndice se define cono fa nedia
ariLnética simpJe mensua.I de ]os valares diarios del jndice de referencia
euribar que Í íg¡rra en el Anexo del RegianenLo de ejecución -UE- 2016,t1368 de
la Canisión de ll de agosto de 2016, po: el gue se est¿bJece una ljsLa de -los
lndlces de referenc.ia c¡uc-ia-les utilizados en los mercados fiaancieros, de
confornidad con e.l Reglanenxo -UE- 2016'1A11 del Pdrlanento Lu!opeo y del
Consejo. El lndice se refie¡e al euribor ¿.1 pfaza de doce meses. E-¿ indice de
Referencia que se tendrá en cuenca, selá el úlEino publicado en el Bofetin
Of icia] def Estado, al úftino dia del sequnda mes anterior aj def inlcio de
cada perioda d- revisión de ]d segunda fase, aunqüe cn su publicacion no se
haya respetado la periadicidad previsLa en l¿ Reso?ución qüe 1o define, C)
Índíce de Refe¡éldia Susüj¿u¿iro. No obstante. en ei supuesto de que en la
fecha estáb-lecida para e-¿ cálcufo del tipa de lnterés nonj:naf anual
co¿¿espondien.e a cada periodo de jnterés de Ja sequnda fdse. hubjese
transcurrida nás de dos nese.e sjn que el Indice de Referencia Adoptada se
tubiese pubjicado en el BOE, se adopLará cono Indíca de Referenci¿ el ,,Tipo
nedio de los Préstanos Hipoxecarios a nás de tres años, para adquisición de
vivienda fibre, cancedidos por las entjdades de crédiLo en Espana', oue se
pubTica por ef Banca de España con periodicidad nensuaf, en ej Bofetin Oficial
del Estado, E1 referido indice 6e tonará directanente, es decir, cana si
cscuviera expresada e¡ ¿e.¡minos de i.nte.¿es noninal anual. La interrupción a su
vez, durante un lapsa de tienpa superiot a dos fieses de ja publ ícación dej
¡ndjce de Reterencja SusLjLuLivo, inplicatá fa perduración de la apJjcabi.lidad
af préstano deJ últino Ljpo de interés naninal- anua.L que haya sido posjble
cafcuiar. Sr se reenprendiese fa pubLicacion en e_¿ BOE def Indice de
Refe(encia Adoptado o del Sustj¿utivo, vaLverán a utiljzarse, con preferencia
del prinero sobre e-l segundo, para 

"l cálcujo del Lipo de jnterés noninal
¿nual correspondíence al siguience perjodo de revisión, determinddo can
árre.t1ó 2l c-íñráfé B- .la1 ^A-r^ anra.i^r nl._,. -, Díferencíal, Es una magnicud
parcentua) invariabfe duranXe toda fd viqencia def préstano, El Dífez:e¡.cíal es
de ?RgS pu'¡tos, para ei indice de Referencia Adaptado y de CIJATRO Cc¿¡
SETECIENIOS CINCAENTA ¡)ttt tos, para e1 Sustjtutjvo. E) Conunicaciones. La parxe
deudota podrá tomar conocimienta de fos indices de referencja a través de su
publicación en e.l Bafetin Aficial del L,sLada y en ]a páqina ejectrónica del
Banco de España. Los Índices de referencia quedarán acreditados pot supüblicación en ef Bofetin aficiaj dej Estada o bfen par su justificación
nediante certiflcación de fa Dirección ceneraf dej Te,ora y pafitica
Financiera o del Banco de España. asi cana tanbién por cualquier otro nedia
adnitido en Derecha. E) fipo eáxímo a éfectos hiF,otecarios. A efectos
hipotecarios, tanto respecto de 7a 9ARTE DAUDORA como de terceros, eI tí',o
tuá.xi-&.o que puede afcanzar el inte¡és noninaL anuaf apficable a1 préstano,
dL'ranEe ]a fase sujeta a incereses variabfes, será del oc&o cov sETEcrENTos
CTNCT'ENTA por ciento -8,750*-. ¿ efectos obiiqacianafes tai finitación deftipo de interés no existirá respecto de fa 2ARTE DE(JDORA, cuya
respansabi I idad, confarne a fa Ley, 6erá par tanto jfinitada. q) Las partes
convienen que sj en cuafqüiera de fos períodos de tevisión dej tipo de interes
deterninados anteriarnénte en e.9¿e pacto, ef vafor def indice o tipo de
referencia adaptado o e-l sustitutivo es inferior a cero, es decir, neqativa,
se entenderá a 10s efectos de este cantrato que ef val0r def indice dereferencia es cero -0-. En estos casos el tipo de interés apficabfe coincidirá
con e] vafor del diferencial. pACfO CUARTO. C@ísío¿es .Se estipufan, a favarde CaixaBank y a carqo de la 9ARTE DEUDORA, jas comjsiones siqujentes: A)
Cotuisíór, de ape¡¿ula sobre ef capitaf del préstano, a satisfacer en es¿e accoy par una sola vez que asciende a l-a cantjdad de: CERO euros _0,00 euros_, B)
cotuísióA de estudía sobre er- capitai def préstano, a sa¿isfacer en este acta ypor una soTa vez que a6ciende a ja cantidad de CERA euros -0,00 euros_. C)coaísíón de subÍogacíón en ra deud,a perso'.ar hipotecaria sobre ei capitaL defpréstano pendiente de anartización al efectuar6e la subrogacjón, en cuyononento deberá satisfacerse, por ei nuevo deudor: UNO por ciento _i.0AAZ, conef ninino de cuATRocrENTos cfNCr.lENTA coN iETENTA y sE¡s euros -450,76 euras- .D) RE.LAMACTjN DE TMPAGAD)S: caixaBank podrá perclbir una cantidad por fasqestiones gue se ve¿ en ]a necesidad de reafizar para fa recuperación de cadaposición deudora gue ¡esu-¿te inpagada a su venci¡niento - cuotás de préstanros,
comisiones. descubiertos...-. Dichas g¡estiones pueden consis tir en ffanadas
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tefefónicas, SMS, correos efecttónicos, notificaciones PUSH, reuniones o
conunicaciones escritas re¡¡?itidas par correo postaf o puest¿s a disposición
oe7 clien¿e par ]as servicios de banca e.Ieccrónica y tendran cama finaliddd
infornat af clienLe de los inpotEes que adeuda, requerirfe ei paqa de los
nisno9, advertir.Ie de las consecuencias de no abonar dichos inportes e inc]uso
negociar farnas de refinanciación de su deuda. Con lndependencia de7 núnero de
gresL.rones Jlevadas a cdbo, Cdix¿Bank repercuttra et inporLe de TREINTA Y CINCO
ór,/^e -?A nn 

^'tr^< 
a ^2rfir /la ñ,1a . ld Irt !lltrt a L,¿,J,dtttde L¿ por

-^r í -;¿ -ñ{^ D.ra r^^'t-^,2r ,.-: -;cñ¡ ^-aj^r¡r Aó.A^-- ^O Se
podrán adeudar nuevas inpartes. PACTO QUIN|O - Castos. Serán de cuen¿a de
CAIXABANK -¿os siguientes gastos, a) Tasación, gastas de tasación def innuebfe
hipotecado. b) NoLa!¡a: arance-Les nataria]es. c) Inpuestos: AcEos Juridicos
Docunentados derivddas def oLorqanaento de escd operacion. d) Cdsfos de
Cesroria y TraniLación: gastos de tranifdción frenEe a la oficina ljquidadord
de inpuestos derivados de esta escrixura asi como fas qastos de inscripción de
,1hi.ñré -" n él Rc4i<rrñ dé tA prñnid.ta.t serÁF de cuenLa de fa pARTE DEUDORA

'os s.l9¡ule¡Les qastas: e) Seguro de Daios de] innueb]e hipoLecado. f) DeposiLo
4cr-ird1. "lé. i,/¡dos del nanLenjnienco <JFt ¡larÁ.it^ á.ñ-i¡dñ.__.-oO'5 Oe' nanEeDlnTenao C_- Ctiya
in.órfé <é indi.Añ éñ é1 -^ni rar^ .la a^arftlr) /t^ tla^Áa;t 

^ 
ñt .ñnaar\,,--.,- _-.,-fon:

qastos derjvados de la conservación def innuebfe hipotecado. h) Los qastos
neces¿rios en los que incurra CaixaBank para exigir a la PARTE DEUDORA ef paqo
de sus obLiqacianes, en cáso de incunpfinie.tra y, en particu.Lar, los
honararias de fetr¿do y derechos de procur¿dor I en casa de reclamacla.
judiciai con inpasicion de costas a7 deudor, cuanda fa intervención de
aqueffas ¡esulte preceptiva. PACTO SEXTO. f¡¡¿ereses de d@oÍa. En caso de no
satisface¡se a CaixaBank, a sD debido tlenpa, l-as obfigaciones pecuniarias
derivadas dei presenLe cantrata, incfusa Ias nacidas por cdusa de yencjnjen¿o
anticipado, el cap;La I adeudada, con independencia de que se hayd jniciado o
nó stt ra.lrñá.ióñ it,.);.;.^ dó /téñ^r' rt^.A^ -1Ju|/tvLa!t acvcrlgaLa
dia siguiente inc.lus¡ve a aqué1 en que la falLa de paqo se haya praducida
hasta ef dia en que se real-ice ef pago. Ef tipo de jnterés de denora será é7
resuLÉado de su.¡lar NS pllrrtos al tiflo de inte¡é.s reñ,ñeratotío/tordí'¡aÍio
^r-' 2A^ áñ 7¡ ñrÁcóñ,--_,.-- -scr-lrurat varTaDte at atza o a ta aafa para aluSEarse
af resu.Ttada de sunar DAS puntos a1 tipo de inte¡és remune rator ia/ordina r io
viqente en cada momento, sir que en 'ii'lgú'¡ caso pueda ser st4te¿ior a7 qúe
¡ep.rese¡lte ei cada úoúe¡lto el resultado de ú,'7típl.ícar poi tres eI ínteÍés
Tegal de7 dítero, Ef inparte absofuto de ios intereses de denora, cuanda se
devenguent se abtendrá apJicando la fórnufa atitnética núnero 4.bis, prev-rsta
aJ etecto en eJ- ANEXO NUMERO UNO de esta escritura. Estos intereses de denara
na podrán ser capita.Iizados en ningún caso, sa)vo en el supues¿o previsco en
e1 articu]o 579.2.a) de Ia Ley de Enjuicianienta Civil. A efectos
híPotecaEíos, tanEa respecto de ]a PAR'IE DEUDARA Cana de Lerceros, e] tipo
garantizada de jrEerés de denara noninat anua.1, será, cono aá:<i!¿o, de.1 DIEZ
CON SETENTA v CINCO POR CIENTO -70,758- noninaf actuaf. PAC?O SE,)<TO.BIS.
causade réaoTrrcióa anticípada. Sin perjuiclo de fa estipufado en Los
¿es¿antes pacLos del presen¡e contrato, CaixaBank" podrá resojver.Lo y exiqit
paL anticipada el innediaco pago de 1a cotal idad de lds canLidades que
actedite, en cuaLqu)era de las sjguienLes supueslos.' l) En caso de iry)aqo por
J-a PARTE DEUNRA de ¿.res quótag ,ae¡rguaLes de anottización de capitaf e
i¡tereses o sófo de fntereses derivadas de-¿ presente contrato. Cuando las

/t^\,a-d,,a^ rtin?<¡ ralmañre ñ i^ílñ< <uñ-ri^ra< hp<tarÁ ef
incunpfiniento de una sola de el-¿a.s cono causa de resolución del contrata. 2)
ci ñ -,,añA^ f,'arr- A^\t^ñdr4,c 1,e -^-frih,1-1^-6c iDñ':é.r^c

arbitrios y tasas qüe qraven 1d finca, ¿si cono los qasEas de fa canunidad cn
r?ginen de propiedad horizonf¿1, en su caso/ sjenpre que 7os nisnos gocen de
preferencia leqal de cobro sobre .la hipoceca, 3) Si l¿ finca estuvíera
afectada por afguna carga a gravanen, na conocido er) este rnoñento o
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fatnaftzada con posre¡ loL-dad, que tuvierd !¿ngo regisxral priarjLdtio a 1a
hipoceca gue se consL ituye en esEd escrj¿u¿a, d excepción de .las afe-ciones a-L
pago del InpuesLa ptovocadas por esEa ,nlsma esc¡jtuLa o por cua qu;era oLra
p¡evia de iquaf fech¿. 4) Si, poz cualquier causa, disminuvera en ta cua!td

1 - .é la h i^^rá^.,pdrLe o .._" .. ----tá que en eSEa escr_Lura se
cansLjauye, si taf disn:nuciói, con relaaióF al vdlar de Easdción perjcial
hecha constar en e.9ta escritura, resu-¡ta de nueva valoración practicada de
confornidad can fa nornaL;va def Mercada HjpaLecario. CLÁUSULAS GENERALES.
PAC?O OCTAVO, CoDstitacíón de hiPoteca. En garantia def pago a CaixaBank: a)
del caPitaT prestado de .sE.sE¡l?A y ñAEUE MrL QAINIEN"OS eu¡os -69.500,00 el4roa-
; b) del pago de sus i¡¡Éereses por eI plaza de séis ,tteses, a razón def tjpo
inicial pactado a det que resufte, has¿d el topé náxino esLablecido, de lds
variaciones, al alza a a fa baja, convenidas del ACHO CON SETECIENTOS
CINCúENTA POR CIENTO -8,'750& t c) del paqa de sus iaté.reses de d@oza par el
pLazo de díecíocho tueses, a tazón def tipa convenido, hast¿ el n¿xino
estabfecido en e] Pacto de Inte.reses de Denora, del DIEZ CON SEIENr¿ y CINCA
POR CIENTO -10,752-, Lenienda e¡ cuenta que en ninqún caso esEe liniEe náx.;-na
podrá sef superiar a] que represente en cada nonento ef resúltada de
¡"¡r?rinli-er..,r rre< al i-ta-Áa 16na1 A61 A:-^-- ni qé. s'tnFria, ,,1 r.-ct,ltado
de sunar DAS punLos a! Lipa de jnterés reñunerdLorio/ordinarto pacf¿do en la
prese¡¿e escritura; y d) de l-a cantidad de TRES MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y
CINCO EUROS -3,475,00 euros para costas y qastos, fa parte deudora, sia
perjuícia de la responsabilidad person¿l ilinilaoa de la parte deudora, Don
ANTONIO PEREZ GARCIA, Dan RAFAEL PEREZ GARCIA y Don ANTANIA PÉRE7 GUIRA),
coDstítuyerr, hípoteea, canfarne ai art. 217 def Reqfanento Htpotecdrio, a favor
de CaixaBank solrre esta fínca.- PACTO ñOWñO. Extensíón de la gaÍanXía. Las

;,1-fó .-f 11 ri-.a d¡ró cé hi-_fé-p. nt,eden
tanbién hipatecados adenás de cuantos e-lenentos, bienes y derechas se
en¿ienoan hipoEecaoos por djsposición leqal: a) las opjetas ].¡uebles que se
hAl lañ .^1^.A/J 1z fiñ.a hi^^ra.)/l) hia^ 

^alA 
att ).1^- -- ---rnal

conodidad a explaLacron, a bien para ef servic¡a de alguna tndusLria, aunque
puedan separarse sin quebranto de fa nateria a deterioro del objeta. b) fas

la airt t.i^^ ^t iJc ré-+r^t I ucvr 
' 

tua !9u
', -^ -1f;^r^-¡'.. .t -íóñ^^ 

^ó 
av,-;r<a e1 .,1n.,1inianf^ d- 1a

ob-Ligación garanLizada. d) fas cerrenas agreqddos, y los ed:ficios colsLruidos
donde antes no los hubiere. ¿as indennizaciones por sinrest¡o o por
exprapiacianes par causa de uEilidad púbjica totdf o parcidl qued¿n
hipaLecadas por disposición Leqa.1, La PARTE DEUDORA o, en su caso, el
hipatecante no deudor cancede a CaixaBank nandato expreso para percibir
oirecEanence el inporLe de esLas indennizacjanes y apficarfas ¿ l¿ exrincjór)
taxdl a parcial de fa Fínanc¡ación, devalviénao-e e.7 sobranEet si -¿o hubjese.

6vrór-i -i- .t-:é-:,'.) tén.lrá lt¡oar sin ^ré-ó-hrc O¡e

re¡ceros poseedores de Jás fincds hlpotecadas, en Jas térninas gue ¿esu-¿¿an de
los articulos 112 y 11J de ld Ley HipoLecaria. PACTO DÉCI|,P. Acción j¿dícía7.
si CaíxaBank recurriera a la via judiciaf para hacer efectivo su derecho a 7a
recuperación del débito, podrá ejercitar, a su efección, fa acción decfarativa
^ 

.t1r1ñt1iar .1a<é r'l^ a..ióñ 
^i^.',rittr ^t'a 

¡^a-- -- ,onpec¿, en especl¿ t t¿s qDe
recaigan sabre e.l bien hipotecadot sujetando su ejercicio a lo djspuesto en
lds nafnas que fas regulan. Aünque la catLiddd prestada es liquida desde ¡d

- -¿ ^anra ^ñ^rÁ-i^ñ 
lJ< ñ2r,Ác a-"arA2n ñ,1aue aa IJ¿rr-,.Lc JpcLawt¿," ¡ar pd¿ L!-

rec-Lanación judicial, 1¿ cantidad exjqible será la ¡esult¿nte de ta
fiquidación efectuada por CaixaBank en fa forna convenida por )as pa¡tes et
esLe LiLufot nedianLe certific¿ción librada pot ]a nisna que se acanpdn¿rá a
]a .ót re<.ñn.liénra .lénrn.t' I t . 1t f^d?r¡ri^ ^,1h1 i-^)o y c.caLa ¡v PUL ¡ rL(

ef .1o slgnifique .1a alteración de la naturaTeza de_l préstano. Los
-.)ññá¡é.;ériié< de 1" a.tc¡tt¡¡ ^ó áqnó^ji/ hjn^ra-rri¡ 4al art.cuLa
687 y siquientes de fa Ley de Enjuicianiento Civif: 1. Tasan fa finca
hipotecada, a efeccos de SUBAS?A, en e] inporte del valor de ¿asac-¿ón que se
ha hecho aonstar en ef antecedente sequndo de es¿a escritura, es .iecir, fa
cantidad de CIENIO W MIL SESEIÍIA EIAROS CON WINTE @lTIj.'oS. 2 . Señaf an cc_tuto

d@ici.Lio para Ja practica de .¡os ¡equerjnienLas y notificaciones a que h¿ya
luqar, el de la fíDca hipotecada. - En caso de opLar por Ia ejecución ordinaria
de 1a hipoteca, .Ias partes corvienen expresa¡nente que el valor d elecLos de
subasta de ]a finca na será el determinado en ef apartado 7 anterior sina el-
Lasado a Eal efecxa por perito designado coFlorne a lo establecida en Los
.rt ¡.tt1o. F27 a5n¡éc nó r F.i'.j -j¡mjéhr- ai,.i / PACTO
úñD|1CII¿P, Venta extiajudícíal d.e7 bien hiF.otécado. Don ANTANIA ?EREZ GARCIA y
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Don ANTANIA PEREZ GUÍRAO ma¡¡ífíes¿an qae 7a fiíca que se hipoteca constítuye
su vívieade habituaL, no siérr.doLo de Dan RAFAEL PEREZ GARCIA. En caso de fa)-ta
de pago del c¿pital a de los jntereses/ Caix¿Bdnk podrá tanbien reclandr e.l
préstana y cuantos derechos del nisno a su favor dinanen, nediante 1a venta
extrajudicial de] bien hipotecadot conforme a fa prevenido en ef art. 1B5B del
aállí^^ ai\jil \t ^ñ ^1 -.1 1)A áa 12 r^\, Hi^^t^^)-:^wvstgv u!v!! I -11 cL Lct 

'LLpvLcvaLta, 
o euyv

cano vafor de tasación de ]a finca hlpotecada y se 6eñala cono domicilio para
fa practica de enplazanientos, requerinientos y notificaciones, incl-uso de
Easacion de cost¿s y 1íquidación de intereses y qastos, ef nis,no establecido
en e-L "PACTA DECIMO Acción judjcial". La venxa excrajudicial se reafiza¡á por
nedio de Notaria can -las formalidades establecidas en e-¿ Regfamenta
HipoLecdrio, A taf objeto, 1a PARTE DEUDORA o,"e] hipotecante no deudor"-
des-igna a CaixaBank cono nandaLaria, a fos 

"fectos del otorganiento de ]a
escritura de venta de la finca. PACTO DECII'ÍoÍERCSRO. Segj,lio de 7a fínca
hípotecada. La PARTE DEUDORA se abfiga a tener la/s finca/s que se hipoteca/n
asegurada/s contra daños causados por incendio, exp)osión, tornenta y
e-¿enentos natura.les distin¿os de -lá ter¡pe.s¿ad, energia nucfear y hundiniento
de Ler¡eno, en conpañia de notoria solvencia y duranLe tada 1d vigenci¿ de
este canttato, La suna asegutada deberá coincidir con ef valor de tasaclón de
fa/s finca/s, excluido ef vafor del suefo. En l-as condicjones de fa pófiza de
seguro, deberá hacerse nención expresa a que La/s finca/s se encuentra/n
hipotecdda/s y que CaixdBank es su acroodor hipaLecario incfuyéndose, as;nisno
1. ^^ti^.-1t^ t-, .---,,-tdor de noEificar a CajxéRaat t. Fálr..t-.....je laus Pcav uc
prina y cuafquier nodi ficación o incidencia que aLecEe a.L segura- - Infarnación
a la parte deudora -en su caso, "y al garanLe hipotecanEe"-. A) Tasa Anuaj
Equivafente y Caste Totaf def Préstamo. VaLores del- TAE y def Coste Total def
Préstano La Tasa Anuaf Equivafente de 7a Operación es def CUATRO CON CERO
SESENTA Y CUATRO POR CIENTO -4t064& y ef Coste Totaf de la Financlación
ascJende a NOVENTA Y TRES MIL DOSCIENTAS CUARENTA Y CUATRO CON CINCUENTA Y
NUEVE euras 93.244.59 euros-. En su virtud, ínscri.bo en favor de CAI)I¿B,¡I K,
S,4., su derecho de 

'lípoteca 
sabre ef plena doninio de est¿ finca, en los

terni nas expresados, -on ef pacLo sabre resolución o vencinienLa dnticLpado
par incunpiinjento de 1¿ obJiqación de pago ea fos p-Lazas convenidos. Asi
resufta del Reqistro, y de copia de fa escritlaÍa otorqada en MURCIA, el dia
SEIS DE FEBRERO DE DOS MIL DIECINUEVE, ante ef NotaÍio Don José ,tavjeÍ
Escofano Navarro, núnero 288 de proraco)-a, subsar¡ada nediante d.i7ígéncia
extendjda par dicho Noc¿ria el dia acha de Marzo de das nif diecinueve, para
i a..r^-r.r ai -arr 1 r i -)Co de tasacjón. - En dicha escritura de préscano
hipotecario, Don ANTONTO PEREZ GUIRAO, y Don ANTONIO y Don RAFAEL PEREZ
GARCIA, intervinieron en su propio nonbre y derecho; y ]a entidad CAIXABANK,
S.¿./ estuvo represerrtada par fa entidad \jRUPA BC DE ASESORIA HIPATECARIA,
5,L.", con CIF. B-81207078, doniciliada en Madrid, Glorieta de Cuatro Caminas,
núner 6-7, 5" izquierda, inscrita en el .Regfistro Mercantif de Madrid, boja M-
155130, en virtud def Poder conferido por "CAIXABANK, 5.A.", en escritura de
apaderaniento otorgada en Barce.lona ef dia diecisiete de Jufia de dos niL
quince, ante el Not¿¡ ;a Dan Tonas Ginenez Dua"t, núnero l99l cte protocofo,
inscrita en ef Reqistro Mercantif de Barcefona, en fa hoja B 41.232
correspondiente a .7a sociedad, inscripción 781"; y a stt vez, fa entldad "GR|JPO
BC DE ASESORIA HIPOTECARIA, 5.L.", estuvo represe¿üada por Doña Carnen Vefasco
Oliva, nayo¡ de edad, vecina de Murcia, y can DNl/NIF 34.-93.45'7 T, en virEud
de escritura de subapode raniento otorqada en Barce.fona ef dia vejntiseis de
Octubre de dos nil quince, ante la NoL¿rio Dona Berta Garcia Prieto, núnero
<)'7^ 4^ ;^-.-ifd en c1 R?tli<fr. M?..)lnf 11 4ó M-^t;4 ó- t. 

^^ta M-
755 I ?n- iñ<., in.ió.1 604¿ ^a- j i-ir¡- .Jé ,i-Li- ó--zrr¡'r.- -ra ^-Aé- ha
Eenido a .1a vista e-¡ A,otdr-ro auLarTzanLe, y juzqa bajo su respansabilidad can
facultddes represenxacivas sDficienLes para el préstano can garancia
hipoLecdria, que se fornaLiza en la esc.ituÍa que produce la presente. - Copia
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auxorizada elecLranica de la citada escriturd de prestano hipotecaria, ha sido
ptesentada LelenaLicanenLe a las quince hords y Ln n:nuLo dei dia seis de
Febrero de dos nil diecinueve, según el asíe¡jto 7467 del Diario 75, habjéndo
sido aportada tefenaticanente la citada diligencia de subsanación, con fecha I
de Marzo de 2419, según resulta de nata extendida af nargen del citado asiento
de presenLación. Practicada la auEaiiquj:d¿ción dei I.T. p. y A,J,D. , )
archivadd fa carta de paqo dei nisno.- Murcia a t¡ece de Marzo de dos njl
diecinueve. "

INSCRIPCIóN 144I

"cÓDIGO REGISTRAL ÚNrCO: 30037000023059. uR'¡ANA. Vivienda canstfüida de6crita
en las inscripciones 7", 7' y 13",-ES AB,JETA DE ESTE ASIENTO, fa HZ9OTECA de
7a inscrípcíón 73', por I4ORATORIA de cantarmldad can fo djspuesto en ej Real
Dacteto Ley 79/2020, en 

'e.J,'aéíóD 
aI Rea-L DecieXo Ley 8,/2020 de !7 de ,Earzo de

2020, y al Acúerdo Sectoriai de las Enxjdades adheridas a CECA sobre
apLazaniento de operaciones de tinanciación de c_lientes afectados por fa
crjsjs del coronavirus, de 16 de abril de 2020.- CAIXABAN( S,¿., cono actuaf
fiftilár .lé dí.há h;^^ta.r -."wa< -i r^,'Dcr:n^i:. .,-_., _q l¿
entidad acreedora, y ¡epre.senE¿ción legal, se indicar¿n nás adelante-, De
confornidad can la dispuesto en e-l Reaf Decreto Ley 19,t2A20, en rel-ación al
Real Decreta Ley 9/2020 de 17 de narzo de 2A20, y af Acuerdo Sectorjal de lás
E¡ridades ¿dher idas a CECA sobre apfazanienLo de operacianes de fjnanciacion
de c-¿ientes afectados por la crisis def caronavirus, de 16 de abril de 2020,
CaixaBank ha convenida con la parte ACREDITADA 1a novación nodificativa por
noratoria de las condiciones, de1 referido crédito hipotecar:io con arregfo a
las .siqujentes, CLÁasúf,As. - PRIMERA, -Inttodltccíón de uD peEíado de cargacia y
aryt7íacíón de venci-újento. Esta cláusula ¿iene caLaccer esencia-¿. Regula cóna
v -üán1^ .laharA 1á PARTE ACREDITADA devolver ó1 .a-itF I é iñt-aré<és r^r
crédita que son parLe fundanenxaf de 1a carqa econónica dei contraxo-
CalxaBank ha convenido con .la parte acreditada úodíficar por E'ore¿oria 1a
?<.rífiira da .radírñ hiññté.eri., ñ11é ññrivó 7.r ins^¡ iñ^¡ña 11' é^ al <e.lido
de íntrodrleiÍ unos peÍíodos de caÍeE.cia de anortización tataf y/o de capital,
asi cono aqtTíar el venci,E.íento fi¡lal del crédíto. En este sentido. l- Se
concede a fa PARTE DEUDORA un período de caÍe/Jcia total de anartlzaciones por
n^r.r,)riA 1^ñ.1 -ñ. ,'ne duración de ?RES MESES c^rr¿.<ññn/1i.'ót a a 1ñ< ré.ibos
de CINCO DE MAYO DE DOS MIL VEINTE -05/05/2020- a CINCO DE JULIO DE DOS MIL
VEINTE -05/07/2020-, durante ef cuaf únicamente no se satisfará ni capital ni
jnEereses. La int¿oducción de djcho perioda de caren.ía inplicará por tanLo la
interrupción en el paqo de -¡as cuo¿as mixtas de anorLización de capitaf e
jntereses.- 2 Se cancede a la PARTE DEUDORA un periodo de carencia parciaf de
anortizac.íanes de capital por naratoria sectorial con una duración de NUEVE
MESES correspondiente a 7as recibos de CINCA DE AGOSTO DE DAS MIL VEINTE
05/08/202A- a CINCa DE DE ABRIL DE DOS MIL CUARENTA Y UNO -05/04/2021-,
durante ef cual únicanente se satisfarán intereses. La introducción de dicho
ñeríó.1ñ rlé .erén.i2 inñ]:'^': - :"-'rrr'^r:^^ 6ñ al ^ad^ A^ 1-^

PvL LattLv

cuotas nixtas de amortlzaclón de capital e intereses, dando conienzo en su
lugar a.1 pago de las nuevas cuatas de intereses.- tJna vez finalizada dicnas
^t ).^4 Aá -^ -?ant)dará ?1 ñáñó da 1e< ^,. r^ ,^ ^-^. ¡^j ert!^Lar qe eaP!La
intereses, de periadlcidad MENSUAL y por un total de CIENTA SESENTA Y SIETE
CUOTAS -167- cuotas. No obstante, taies fechas deben entenderse sin perjuicio
de fa facuftad reconocida a la PARTE DEUDORA pata interrunpir ef periodo de
carencia -durante ef cuaf sófo se satisfarán in¿ereses- e inlciar ei pago de
-¿as cuo¿¿s mixt¿s e/ día prinero de cuafquier periada de paqo. - 3- Asinisno,
CaixaBank, S.A. ha convenido can fa parte prestaxarla que ef pJ-azo de
vencíníento fínal del présta',.o Bo pod.rá exceder, en ningún caso, d,el día CIñCO
DE MARZO DE NS MIL TREII{IA y CINCO -05/03/2035- en sustitución dej gue se
estableció en fa escritura de préstano hipotecarlo, o novaciones. en su caso.-
CIJARTA, - Con fas abligada€ sa-¿yedades derivadas de fa que aqui se ha convenido
respecta al crédiLo hipotecarío que grava esta fin.¿. quedaD subsisXe!¡tes fos
¡esÉar¡tes pactos y condícíonea de ]d escrirura de cLedito hipotecario
reseñada. y sus novacianes en su caso,- EN SU VIRTUD. IN,9CRIBO a favor de
CAIXAB:ANK, 5.A,, la ¡.ADÍFTCACION de] préstano hipotecaria de l-a inscripctan
13', por !¿oratd.ria, de confarnidad con l-o dispDesLa en el Real Decreco Ley
L9/2024, en refación al Reaf Decreta Ley 8,/2020 de 17 de narzo de 2020, y al
Acuerda Sectariaf de fas Entidades adherjdas a CECA sobre apfazaniento de
operaciones de financiación de c-¿je¡tes afectadas por la crisis del

ll il1il111ililililililÍililil | ilil | ilililililt ilt t||
c. S.v. : 230031082D384211



RECTSTRO DE LA PROPTEDAD
MURC¡A NUMERO OCHCI

CallÉ TtÉ, ürdl. CutrErr8¡ f'lrll¡dü. !, ;'.
lcÚÜ8 Ml-rRt¡A

P
Registrrg,?¡,ffi'

coronavirus, de 16 de abri)- de 202A, en las térninos expresados. - Asj resufta
del Registrat y de copia autorizada electronica de fa escrix¿'"a atorgada en
Mátaqa, eJ ve.intisiele de ocxubre de dos nil vejnLe, ante ef Natatja Don José
sánchez Aguifera, núnero 2444 de protocofo.- Dicha escr-itura de efevación a

público uni lateral de novación nodificaLiva por moratoria, ha sido autorizada
por CAIXAB.ANK, S,A. en adefante "La Caixa", can doniciJ,ia saciaf actuaf en
valencia, caffe Pintar Sorofl-a, 2-4, con C,I.F. A 08-663619, inscrita en ef
Réñi <tr.) Mer.anfi 1 .le Barcefana ai tona 42657, folio 33, hoja B 41232
lnscripclón 109". 3AIXAE"AñK, s-A. estuvo .ep)Eeseatada pot ]a nercantif "GRUPO
ec op esasonÍA HTP)TE.ARIA, s.L.". Domicil-iada en Madrid, Glorieta de cuatro
Caninost n" 6-7, 5o Izquierda, I,'scrit¿ en ef Registto Metcantil de Madrid, a1
tono 9.649, fofio 102, hoja núnero M-15513At inscripción 1"' C.LF. núneta B-
B1-2A7078, facuftada pará este acto en vjrtud de esctitura autorizada pat e1
NaLario de Barcel,ona, don Tonás Gínénez Duart, el día diecisiece de )Lt1¡a de
dos nif quince, núnero 1.991 de protacofo, inscrito en e-l ReEr.istro Mercanti.l
de Barcefona, en ef tono 44.878, faiio 56. hoja 47.232, inscripción 781" y
esta a su vez ÍeF)tesentada por Don Eduardo Manpef Jarge, nayar de edad, vecina
de Mafaqa, con D.N.I. 25,704.464-D, facul-tado para este acto en virtud dé
escritura de Poder, ocorgada anxe fa NaLarLo de BatceLona, doña Berta Garcia
Prieto, ef dia veinticinco de abrif dei año dos nil dieciséis, núneto 2.435 de
su protocofo, inscrita en el ReEIjst¡o nercantif de I4adrid, af tono 34.624,
fol-io 166, hoja 155130, ínscripción 638", -copias autarizadas de dichas
escrituras de poder ha tenida a fa vista eJ. Nataria autarizante, y a su
;,1i-i^ /^.'11f, ^^^ f).t11fa.la< léñré<cnt )t i\re. s Jf¡.iaar farn¡l izar la

escritura que produce ia presente-.' Copia auxatizada efectronica de djcha
escritura de eTevación a púbfico unilateral de novación nodificatlwa por
morataria, ha sido presentada tel-enat icamente a 7as dace horas y quince
ninutas del dia veintisiete de actubre de dos nif veinte, seqún eL asíe'lto 203
del Díarío 79,- Autoliquidado del I.T.P. y A.J.D.- Murcia a qulnce de

dlcienbre de dos nif veinte."

QUINTo: A los efectos de 1os articulos 6-74' 689 y 692 de 1a Ley de

Enjuiciamiento Civil y 132 de 1a Ley Hipotecaria/ se hace constar:

Lo.- Que la finca está inscrita a favor de las personas contla las que

se sigue e-L procedimientc.
2o.- Que resufta expresamente del Registro que La finca hipotecada es

la v.ivienda habitual de los deudores'
2o.- Que Ia hlpoteca objeto de ejecución so halla subsistente y srn

canc€Iar a favor dé Ia Part€ actora
3o . - Que seguidamente se cursan las comunicaciones previstas en el

artículo 689.2 d,e la Ley de Enjuiciamiento Civil, a .Los titulares de asientos
posteriores a1 de1 derecho que se ejecuta, que en este caso es la TESORERfA

GENERAL DE LA SEGURTDAD SOCIAL/ por las anolaciones de enbargo letras A y B'

SEXTO: Docurnentos relativos a la finca presentados y pendientes de

despacho. vigente el asiento de presentación, al cierre del l'ibro Diarlo del
día anterior a 1a fecha de expedición de 1a presente certificación: No hay

documentos pendientes de despacho

Y para que consté, exPido la pr€sente én Mul.cia, a fecha dé la firBa'

EsLe docu¡¡ento ha lido fir¡lacto con fi¡rna éJ.eclrónica cullifica.ta Po! JOSE RAMóN S¡ÑCIEZ

!€gi3t!.dor/a litular d€ REG¡SÍRO DE r,A PROP¡EDAD DE MÍ'RC¡A OCEO a di¡ veinle de ¿gosto
EiI weinli,cuatro.
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(i) Elte <locumento tiene cl carác!.r de copia dc un docun.nlo elcct¡ónico. Ef código s.gr¡lo d.
v€¡ifl,cación Pe¡llitc cont!¡rta! Le .utenlicidad <1. J.! copia n€dianle €1 acceso ! toÉ ¡8chiwo!
el€ct¡ónicor d€I ó39¡¡¡o u o¡ga¡irno públj,co eniro!. rras copias E alirad¡. en 3opolte p¿p.l de
docr¡¡cntoÉ Ptiülico! .r!.i.tido. por t¡edios .l€ct!ór¡icos y fiñ¡ador e]ect!ónicaDcnte t€¡drán I.
con.id€ración de copias auténtic¡! si€¡qrle qu€ incluyaa J.a i¡¡plesión d€ un código g.ne¡ado
€lect!ónic!¡nente u otros sist.nas d. v€lific.ción qu. p€lr¡it¿n co¡trr3t'ar su au!€nticidad n.<tianE.
€1 tcc€so a los aÍcl¡ivos €Iectrónicos del órga¡¡o u O¡ganisEo púb]-ico €D_i!o!. (Art. 2?.3 de I¡ ¡,éy
39/2OL5, ¿. 1 de octubr., d€l P¡ocediEionto Adr¡ini3tlltiwo Coriúr d. 1as AdrÁini3trecio¡et
Públicas. 
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